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I N T R O D U C C ION 

El proceso político nacional a través de la historia, se ha 

caracterizado por el predominio de los grupos minoritarios, 

factor que ha determinado la estructura débil e inconsisten 

te en el que De ha desenvuelto la democracia en nuestro 

pais; originando una serie de situaciones aR sRsRquilihrio 

y distorción de la verdadera vocación del pueblo. 

Estas desvirtuaciones y anomalías, tienen su origen en la 

concentración y uso prepotente del poder, por el reducido -

spr.tor sor.ial, que dirigia el esfuerzo a la satisfacción de 

intereses personales, sin importarles las mejoras justas 

que merecian las mayorías; el marco legal que por obvias ra 

zones habia hecho abstracción de estos problemas, al no rea 

lizar las regulaciones pertinentes, permitía en complicidad, 

todas las acciones que a la postre se convertirían en la 

causa de la profunda crisis politica nacional. 

Las organizaciones políticas en el Ecuador, desde su forma

ción como República Independiente, deambulavan en la vida na 

cional en forma desordenada, realizando actos en contra de 

todos los principios del normal convivir humano, con el sólo 

propósito de llegar al poder, para satisfacer sus aspiracio

nes y destrozar a sus opositores, pues no existía instrumen

to juridico que determinara su ambito de acción, sus funcio

nes, atribuciones y responsabilidades. 

Solamente en las Constituciones de 1946 y 1967, se trata de 

reconocer y normar la vida y actuaciones de los partidos po

liticos, mas por su corta vigencia; como, por la insuficien

cia no aportaron en mucho. 

En el último gobierno militar, en la transición para entre -

gar el poder a los civiles, se implementa un plan denominado 

de "Restructuración Jurídica", promulgandose una nueva Cons-
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titución, en la cual se implanta el sistema partidario, el 

mismo que debía desarrollarse dentro de una verdadera es

tructura jurídica, con leyes especiales como: de Elecciones 

y de Partidos Políticos y también con instituciones propias. 

Al ponerse en práctica esta nueva estructura jurídica, que 

ya ha sido aplicada en dos procesos electorales a nivel na

cional y considerando que, a más de la paTti~ipa~iAn de to

,10s los SéL' LULes en ld PLuelucc16n ele rlqueza, curnu de sus -

beneficios, el sistema partidario y los partidos políticos, 

de acuerdo a los preceptos constitucionales son necesarios 

para la vigorización y permanencia de la democracia ecuato

riana, porque de ello dependerá la equitativa distribución 

del poder político. 

He creído conveniente, por la importancia y trascendencia; 

como también, por la oportunidad que me ha dado el Institu

to de Altos Estudios Nacionales, realizar el estudio de la 

Ley de Partidos POlíticos, dentro de un marco, en el cual -

expongo mis particulares apreciaciones, realizanCo un es fuer 

zo para que tengan objetividad. 

Dentro de este esquema inicial, el trabajo, tiene relación 

con la apreciación histórica de los partidos, tanto fuera 

como dentro del país; la iniciación de las normas jurídicas 

y los de la Constitución y Ley de Elecciones, con el objeto 

de encontrar la armonía que debe existir. El estudio de la 

misma ley, que lo efectúo agrupando los artículos en insti

tuciones, es para dar facilidad de una mejor comprensión, -

buscando cuales son los aspectos positivos que se los debe 

mantener y de la misma manera los negativos; y, para termi

nar con conclusiones y recomendaciones, siendo éstas últi -

mas, el aporte del estudio realizado. 

- vi -
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CAP 1 TUL O 1 

LOS PARTIDOS POLITICOS 

A. CONCEPTO DE PARTIDO POLITICO 

Partido viene del latin pars=parte y pol~tica de polis=ci~ 

dad; pudiendo deducir con claridad segGn su acepci6n etimoló

gica que,.partidos puliticos son aquellas partes de la socie

dad agrupadas con el predominio de ideas propias y metas comu 

nes, éste, seria un concepto muy elemental que más bien res -

ponderia al origen de 108 términos. 

Alfredo Posadu, señala lus partidos como "Uniones de esfuer -

zos más o menos perfectos, producto de las circunstancias his 

tóricas sometidas al imperio de éstos y que se ordenan como 

instrumentos de acción para convertir en preocupación del go

bierno las ideas y los intereses que se estimen más conformes 

con las aspiraciones colectivas". !l. 

Sostiene Friedrich que, "Partido es un grupo de seres humanos 

que tienen una organización estable, con el objeto de conse -

guir o mantener para sus lideres el control de un gobierno y 

con el objeto ulterior de dar a los miembros del partido, -

por intermedio de tal control, beneficios y ventajas, ideales 

y materiales" 2/. 

Para Enrique Romero, los partidos politicos son: "Formacio -

nes sociales o hist6ricas que el estado moderno debe regular 

dado su carácter de instrumentos indispensables del proceso 

democrático, que por la comunidad de ideales o de intereses, 

de sus integrantes aspiran a conseguir el control del gobie~ 

no o al menos realizan una política eficaz con el propósito 

1/ Posada Alfredo, "Derecho Politico".- Madrid 1966, pág. 
430, Torno 2. 

2/ Friedrich Carl, "Teoria y Realidad de la Organizaci6n De
mocrática", Pág. 279. Citado por Enrique Romero, pág. 
253, Torno l. 
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de satisfacer intereses u objetivos de bien co~ún a través 

de sus respectivos programas" ~j. 

El autor Maurice Duverger, en su obra "Los Partidos Políti 

cos" hace relación de un concepto emitido por Benjamín Cons 

tant, en 1816; que dice: "Un partido es una agrupación de 

personas que profesan la misma doctrina política" y. 

Como se puede notar la variedad de conceptos de Partidos Po 

líticos, cuantos autores existen y de acuerdo R las diferen 

tes concepclones filosófico-doctrinarias, como por ejemplo, 

valdría señalar que ld concepción liberal de partido-doctri 

na ya ha sido sucedida por la concepción soC!.ii'll.ista de par

tido-clase, que más bien se relaciona con la estructura mis 

ma de los partidos que más adelante se la señalará de mane

ra detallada. 

La Ley de Partidos Políticos en su Art. Tercero, inciso Pri 

mero señala: "Los partidos son organizaciones político-doc

trinarias, integradas con personas que libremente se aso

cian, para participar en la vida del estado". 

De las varias definiciones expuestas, así como de la conte~ 

plada en la propia ley, se puede establecer que hay ciertos 

presupuestos generales o mejor elementos que integran lo 

que ha de ser un ~artido político, existiendo por supuesto 

otros que sin tener la característica de generales, más 

bien van a ser muy específicos de ]os diferentes sistemas .. 

políticos, económicos, sociales que obedecen a diferentes 

doctrinas, tendencias, ideologías, etc.; entre aquellos las 

más sobresalientes son las siguientes: 

3 / 

l. ASOCIACION DE PERSONAS. 

Romero Enrique, "Derecho Constitucional". F identer, Bue 
nos Aires 1976. pág. 253, Tomo 1 

Benj amin Constant, citacl.o por Maurice Duverger "Los Par 
tidos Políticos", Fondo de Cultura Económica, México 
1974, pág. 10. 
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Si bien es cierto, la mayoría de autores hablan del 

partido político como la "agrupación de personas", no es me 

nos cierto que éste es un estado muy elemental y naHa orga

nizado; el grupo, es una pluralidad de seres con alguna ca

racterística comunes, que no responde ni a los Drincipios, 

ni fines de un partido político; por lo que he considerado 

tratarlo como una asociación de personas, por ser una rela

ción que une a los hombres organizadéh'llen te, con propós.i tos 

duraderos, con el ánimo de proceder unidos para alcanzar ob 

jeti.vos propuestos. 

Esta asociación imperioswnente debe ser en forma libre, ex

pontánea, sin presionp.s, ni r.oar.ri.ones; puesto '1110, 0'1 prú~ 

ticamente imposible obligar a las personas a que adof't:en 

talo cual posición, sin el convencimiento intrínsico, es 

decir debe fundamentarse en la libertad de expresión, de 

pensamiento, de libre asociación, etc., principios consagr~ 

dos universalmente, que nacen de la decisión de unirse a o

tros con fines determinados, un acto de voluntad y no de im 

posición. 

2. ORGANIZACION POLITICO-SOCIAL ESTABLE. 

La asociación de personas estructurada como ya se ma

nifestó con una finalidad, debe someterse a ciertos cánones 

preestablecidos ideológicos, de disciplina e incluso de or

den legal, que además debe ser estable en el sentido perma

nencia, duración y subsistencia. 

La organización político-social estable, es una caracterís

tica que en nuestro país comienza a darse, no desde hace m~ 

cho tiempo; ya que, más bien han existido agruoaciones :oolí 

ticas que se han formado con fines exclusivos de participar 

en algún evento electoral determinado, que luego dependien

do de los resultados han terminado por desaparecer; uno de 

los factores preponderantes para que vayan adquiriendo est~ 

bilidad es la ley de Partidos políticos, porque comienza a 
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dar realmente categoría de partidos a las asociaciones orq~ 

nizadas de personas con nombre, principios, ideológicos y ~ 

na serie de condiciones p.st.i1h.l ",nidas que adcm50 son con LJ: ()

ladas por órganos competentes determini1dos en forma conclu

yente por referido cuerpo legal. 

3. IDEAS POLITICAS PROPIAS. 

La asociación de personas, organizada y pstable, debe 

caracterizarse además por IDi1nt ener su ideolog íil ~roDia, en

tendiéndose esto como el conjunto de ideas que sin']ularizan, 

lils misHlds que sus integrantes deberán poseerlas y profesa~ 

las, tri1l-i1ndo siempre el" '1110 00ti:lS no ®sLén 011 funci6n ex

clusiva de organismos del Estado, sino en función práctica 

del pueblo como beneficiario. Este concepto en los últimos 

tiempos ha comenzado a funcionar en la forma ya mencionada, 

hoy se puede encontrar en los programas de gobierno, que a

demás es un requisito para adquirir la calidad de oartido -

político, que la actividad estatal y nacional o seccional -

(jurisdicción), dirige sus políticas, para alcanzar objeti

vos en el ámbito de la economía social, del bienestar fami

liar, de la recreación infantil, etc. que antes no eran con 

templadas ni siquiera en los planes, pues se restringía ex

clusivamente a campos bastante limitados como la seguridad 

exterior, seguridad interior (cabe aclarar, no revueltas, -

no convulsión interna, etc.). Todo esto viene como canse -

cuencia de la evolución histórica del ~aís, que podría sin

tetizarse en lo siguiente: en la urbilnización de las Ciuda

des, por las fuertes corrientes migratorias que necesitan -

mayor atención; el desarrollo de la crítica ideológica re r 

presentada por ideas, partidos e instituciones; la organiz~ 

ción de los trabajadores, el reformismo militar, la ~artic~ 

pación estudiantil, etc, que va concientizando realmente a 

los miembros y dirigentes políticos que el Estado debe am

pliar su campo de acción a los grandes problemas ~ue enfren 

ta la estructura. 
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4. CONQUISTAR EL PODER DEL ESTADO. 

Todo partido político tiene ,",,,mo fin el CO!1uuistar el 

poder del estado con el propósito que cuando llege a él, P'? 

ner en práctica sus p,~ncipios ideológicos (ideas políticas 

propias) . 

En los regímenes democráticos, conforme a su concepción na

tural, el poder es legítimo cuando procedp ne una autor.i.c1dd 

que constituye el pueblo, cuando arruel que ha lle'Jddo al po 

der ha sido elegido directa o indirectamente ~or él. Este 

principio en su profundidad significa que el pueblo aS[lira 

que su o sus gobernantes sean sus más fieles rep-tesentantes 

en traducir a realidades sus anhelos y aspiraciones socia -

les, políticas y económicas. 

Luego de este generalizado análisis del conce~to de partidos 

polítiCOS, sin entrar a examinar los conceptos vertidos ~or 

los diferentes tratadistas, podría ensayar un concento pro

pio, recogiendo lo mejor de los anteriores y las experien 

c ias pIopias del estudio, en los siguientes términos: 

"Partido Político es la asociación de personas ler¡almente 0E. 

ganizada, con fines estables de permanencia, basada en ideas 

político-doctrinarias individuales, con el fin de conquistar 

el poder del Estado, para poner en práctica sus principios". 

B. ORIGEN DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Para lograr una mejor comprensión del orígen de los part~ 

dos polítiCOS, primeramente haré una pequena revisión del p~ 

der, comprendiéndolo a este como una aptitud especLal que 

tiene una persona para imponer determLnada conducta a otra -

u otras personas; aquí nace una muy justa pregunta: ¿Quién 

determina u otorga el poder del Estado?; Para contestar aqucl 

interrogante y hacLendo uso de las anotacLones tomadas de u

na brillante conferencia del Sr. Dr. José Guerrero Bermúdez 
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sobre "La Función Jurisdiccional", trataré de explicar: 

A través de los numerosos estudios históricos que el hombre 

ha transitado, asi como ha evolucionado, han existido dife

rentes formas de explicar el origen del poder; Aristóteles 

consideraba que el Estado es un hecho natural de la misma -

forma que el hombre es un ser sociable por naturaleza; Plu

tón sostenía que la gran aglomeración de necesidades hizo -

que muchos llOmbres se juntaran y así formaran un poder; se

<jún estas acepciones el poder nace como necesidad a la vida 

y a la naturaleza. 

Luego se trató de dar una interpretación dp. eH' ¡c¡en religio·· 

so que puede subdividirse en pagano y crj.stiano¡ el primero 

fundmnentaba sus aseveraciones en que el gobernante o manda 

tario (soberano) que dirigía los destinos del pueblo, pues -

no era sola'1lente el soberano sino Dios mismo encarnado para 

guiar a su pueblo. En contraposición a aquella tendencia de 

justificar el ejercicio del poder surge la de origen religi~ 

so cristiano, que manifestaba que no es Dios el que se enca!:. 

na en el gobernante, sino es el que guía sus pasos y actos, 

es decir, el poder se torna de origen divino y por mandato -

del ser supremo. Amparados en esta última teoría y sirvién

dose de ella vivieron en este sistema durante extraordina 

rios largos períodos de tiempo todos los estados de P.uropa 

Occidental y luego los países que invadían y los colonizaban; 

condición ésta que no permitía al pueblo participar en la de 

terminación de la persona que gobernaría, tanto más ~le no e 

ra sujeto de consulta para ningún tipo de decisión que le 

concernía a si mismo. 

Como contrapartida a las teorías enunciadas, surge lo que da 

ría en llmnar la Escuela Contractual, representada flor Look, 

quien manifiesta que siendo el hombre libre e independiente, 

no puede ser sacado de su estado natural para someterle a un 

sistema de conducta por lo que es necesario que se constitu

ya en sociedad para que ahí delege el poder del Estado, en -
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contrándose en esta apreciación algunos ,Dresupuestos teóri

cos como: Estado de Naturaleza, poder político, poder común 

y de sujeción. 

Lundendorfe señala que el acto ~or el cual se constituye un 

gobierno, es el pacto, (contrato) por el cual se entrega el po 

der a los gobernantes. 

Rouseau dlGe que existe un solo contrato conocido como so

cial, partiendo necesariamente de que el hombre es bueno y 

librc, que lueyu aparece la sociedad civil y más tarde la -

dominn~ión po1ítica (Contrato Social). 

Hobbes, con criterio más absolutista señala que el hombre -

por naturaleza es malvado, sólo tiene como temor la escen

cia de la vida, para no perderla forzosamente lleqa al con

trato, formando un poder común para ser qobernado. 

La concepción de la escuela contractual reaLmente marca la 

diferencia entre el poder del soberano que radica por manda 

to divino y la soberanía del pueblo para elegir a sus gobe~ 

nantes, que se plasma en un hecho histórico de trascenden -

cia mundial, con principios que hasta hoy perduran como es 

la Revolución Francesa de 1789. 

Situado en ésta época, el inicio de la democracia, que aun

que muy paulatinamente va reemplazando el absolutismo, lue

go toma forma y se erige como un sistema de TUer7.a y de gran 

alcance, pues el pueblo que era un simule objeto, se convier 

te en sujeto activo del desenvolvimiento social y político -

de su país. Haciendo un paréntesis señalaré: democracia pr2 

viene de dos términos griegos "demos" = pueblo y "cratein" = 
dominar, reinar, gobernar, entonces literalmente es el qo 

bierno del pueblo. Con estos antecedentes se convierte la 

necesidad que grupos de ciudadanos con ideas comunes traten 

de organizarse para llegar a tomar el poder y gobernarse; es 

decir, que los partidos políticos nacen cuando comienzan los 
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problemas republicanos, conociendo además que la soberanía -

del poder radica en si mismo (pueblo) y que son responsables 

de su propio destino. Democracia supon", é!élemi'is la ¡:>articip'ól. 

ci6n yue se la denomlna como pluralismo, en el que se recono 

ce la multiplicidad de comunidades sociales, es decir que im 

plica el reconocimiento que la sociedad está compuesta de la 

más variada gama de ideas, valores o intereses, en o·tras pa

labras existe uné! alta movilización política que conduce a 

la participación. 

Según Maurice Duberger "En general el desarrollo de los "ar

tidos parece li(jdUO d ld uemocracia, es decir, a la exten 

sión del su fr é!Cfi o nopu lar y de las prr-rro(] i1t ivas par lamen Lu 

rias. Cuando más ven crecer sus funciones y su independen -

'oia las asambleas políticas, más sienten sus miembros la ne

cesidad de agruparse por afinidades, a fin de actuar de a

cuerdo; cuando más se extienden y se multiplica el derecho -

al voto, más se hace necesario organizar a los electores a 

través de comités capaces de dar a conocer a los candidatos 

y de canalizar los sufragios en su dirección. El nacimiento 

de los partidos está ligado pues al de los grupos parlamenta 

rios y los comités electorales" 5/. 

Antonio Gramscci, señala que "Los partidos no nacen por aca

so o por ocurrencia de sus líderes, aparecen en el cuadro so 

cial cuando se vuelven necesarios, es decir, cuando se han -

dado las condiciones históricas que posibilitan el triunfo" 

6/. 

Como se puede notar es necesario e indispensable que Dara el 

nacimiento de los partidos políticos se hace imprescindible 

la democracia, que conjugada con el sistema electoral, van a 

dar el verdadero origen de los partidos políticos. 

5/ Duverger Maurice, "Los Partidos Políticos" Fondo de Cul
tura Económica, México 1974, págs. 15 16. 

6 . ./ Antonio Gramscci, "Antología" Madrid, Siglo XXI. Edito-· 
res. Pág. 15. 
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Según el mismo Duberger sostiene que los partidos tienen un 

origen electoral y parlamentario, oracticamente fomentado a 

través de ideoloiJías lorales, que van formando qrul'0s organi 

zados (Suiza) en el que se va adaptando un sistema de vota -

ción proporcional, por lo que se hace necesario la orqaniza

ción de los electores dando surgimj.ento a los comités electo 

rales (Suecia), el primer país en oficializar este sistema -

fue Inglaterra en el afio d~ 1812. 

Cuando se trata de estrechar los lazos entre los dinutados y 

los comités electorales, practicamente nace los fa~osos iJru

pos parlamentarios; pasando las relaciones del plano rerso -

11cl1 al inRtit.l1r..lonnl, qU€l< ®n roctliuuu va 1'1 consLrLuirse en -

el acto de nacimiento de un partido político. Además agreaa 

que existen partidos de origen exterior que, tienen la inter

vención de las sociedades de pensamiento, clubs populares, -

periódicos, sindicatos, ligas, etc., es decir, nacen de una 

institución ya existente, cuya actividad primaria se sitúa -

netamente fuera de las elecciones y del parlamento. 

La diferencia más notoria entre los dos origenes de los nar

tidos políticos, es que los primeros nacen de la cima y no -

son centralizados y los segundos nacen de la base y son cen

tralizados; así por ejemplo: los partidos que nacen en las -

sociedades de capital, son totalmente descentralizados y los 

partidos socialistas son aquellos que tienen estructura cen

tralista. 

La organización electoral parlamentaria da origen a los par

tidos conocidos como tradicionales que responde a una fase -

determinada de la evolución democrática, luego cúmienza con 

la aparición de nuevos partidos que son diametralmente opue~ 

tos a los más antiguos que se los podría llamar laborista, -

reformista , socialista, etc. 

C. ORIGEN DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL ECUJl..DOR. 
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Durante el siglo XVI y parte del XVII la Iglesia Católica 

mantiene el monopolio de la ideología de los pueblos de Amé

r.; ra que más o menos pierde su podeL d pd.t tlr de la guerra -

de la Independencia, dando paso a la constitución de nuevos 

Estados donde nodemos encontrar según el Dr. Osvaldo Hurtado 

"El origen más remoto de los partidos políticos ecuatorianos" 

7j. 

Cuando los prócp.rps de la Independencia comJideraban ljue el 

DUPVO estado debía organizarse res.ueLdwlu la autoridad dp.l 

Rey de España Fernando VII, o si debería buscar la total au

tonomía, pudiendo diferenciarse las tendencias republicanas 

y monárquicas. 

Según Enrique Ayala, desde 1830 hasta 1860, es decir en las 

pr imeras t.res décadas de vida republicana, se DrorJuce lo que 

el autor denomina "Etapa de dominación caudillista" V, en -

la que se destaca el gobierno y el poder militar sobre un 

pueblo desarticulado política, social y económicamente, con 

profundas brechas internas entre los grupos dominantes, por

que no se debe olvidar que aquellos aue se liberaron fueron 

los criollos pudientes, ~ás no la gran mayoría que seguía 

siendo oprimida por la explotación. 

En la búsqueda del camino a seguir en los nuevos territorios 

liberados del yugo español, se integra el partido "Santande

rista" que es una de las primeras manifestaciones de la ten

dencia liberal, más todos aquellos, no pasaban de ser agrup~ 

ciones que respondian a las circunstancias históricas del mo 

mento. 

Se puede considerar además gue el General Juan José Flores -

Osvaldo Hurtado, "El Poder Político en el Ecuador". Edi
torial Planeta Ariel, Barcelona Caracas-México Fcuador 
1983. Pág. 114. 

8j Enrique Ayala, "Lucha Política y Origen de los Partidos 
Políticos en el Ecuador" Corporaci6n Editorial Nacional, 
1982. pág. 17. 
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fue el primer presidente conservador, por sus actuaciones rf 

gidas y despóticas, restringuiendo las libertades públicas e 

incluso !Jubordinando al Cony.Lesu. 

Luego se produciría una etapa de consolidación del estado aue 

según Ayala se extendería desde la década de los 60 hasta 

las postrimerias del siglo XIX V, que estaría dado por el 

ascenso al poder del Dr. Gabriel Ga.tcld Moreno, caractRri7.a

do por la represión del gobernante a f!UR 1\r1ve.LbdLius I.Jolíti

cos con implacable ferocidad, amparando en principios cris _. 

tianos para practicar un sistema de gobierno. En esta época 

ya aparece definido el estado unitario y presidencial, tam -

Lién 88 puede cons.tueLdL este periodo como aquel que los na!:. 

tidos políticos van adquiriendo alguna estructura interior -

para que se les pueda considerar como tales. 

El 5 de junio de 1895 asume el poder el General Eloy Alfaro, 

que luego de su campaña, contra los conservadores terratenim 

tes y el obscurantismo clerical, da comienzo a la reconstruc 

ción de "Patria Digna" 10/. El Estado rompe con la Igles ia 

Católica y es apoyado por la burgesía comercial, que se en

cuentra en pugna con otra tendencia de la misma clase que a

poya al conservadorismo, luego vendría una serie de gobier -

nos liberales que van convirtiéndose en moderados y otros 

llamados progresistas. Luego aparecerían tendencias sociali 

zantes. 

Después de esta breve apreciaclon histórica podemos conside

rar que los verdaderos partidos políticos son los llamados -

partido conservador, liberal, socialista y comunista. 

Partido Conservador: Con principios ideológicos y dogmáti -

9~ Enrique Ayala, obra citada, pág. 17. 

Galarza Izquierdo Luis "Clases Sociales y Partidos Polí
ticos en Ecuador" Investigación para las cátedras: Cien 
cia política y Derecho Constitucional - DC. 1982. Pág. -
30. 
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cos inspirados en la religión católica, considerando incluso 

como requisito para la vida constitucional del Estado, nega~ 

do por complcto el laicismo y quien así pensaba no era bene

ficiario de los derec~os que otorga el Estado a los ciudada-

nos. 

Partido Liberal: Inspirado en la Revolución Francesa en sus 

principios libertad, igualada y fratnrnidRd, esta aoctrina 

aunq\1P teoricamentc ce plasma CUallaO captó el poder el Gene 

ra1 Alfaro, impldntando la libertad del sufragio, libertad 

de prensa, el laicismo en la educación, etc. 

Partido SocialisLct: En 1920 a 1930 comienzan a formarse en 

el país los sindicatos organizados, en los cuales todavía no 

existía posiciones de izquierda, más bien eran influenciados 

por la ideología burguesa. 11/. En enero de 1925 se fundó 

en Quito, el primer grupo socialista y el 23 de mayo de 1926 

se suscribieron los documentos básicos: "Declaración de Prin 

cipios" y "programa de Acción". 

Partido Comunista: Se constituía una élite de ideólogos que 

se habían dedicado a la lectura de las obras de Marx, Engels, 

etc. que todavía no maduraba por lo que no tenía fundamentos 

ideológicos váliaos. 

En esta época surge un fenómeno pOlítico propio de los paí

ses de latinoamérica, que se lo conoce como populismo, cuyo 

máximo representante es el Dr. José María Velasco Ibarra, pa

ra luego aparecer con este mismo estilo y dentro de un parti

do político el CFP (Concentración de Fuerzas populares), so

bre esto Anibal Quijano dice que: "los regímenes populistas 

han sido en todos los casos precarias alianzas entre núcleos 

de burguesía industrial no oligárquica y sectores sociales m~ 

dios, con el respaldo de núcleos importantes del proletaria -

11/ Ortíz Marcelo, "La Ideología Burguesa en el Ecuador" Ju
lio 1977. Págs. 26 a 28. 
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En la actualidad y en el último proceso electoral nos encon

tramos con 17 partidos políticos legalmente reconocidos que 

participaron en la contienda cívica, para optar por la Pres! 

dencia y Vicepresidencia de la República, así como en las e

lecciones pluripprsonales, de RepreDcntantes Nacionales, Pro 

vinciales, Prefectos, Alcaldes, Consejeros y ~oncpjales y es 

tos son: 

l. PARTIDO CONSERVADOR ECUATORIANO. 

Fundado oficialmente pn 1925, llegando por primera vez 

al poder con esa denominaci6n en ]g~6, por intermedio del Dr. 

Camilo Ponce E. En 1979 auspicia la candidatura Presiden 

cial del Arq. Sixto Durán Ballén, siendo derrotados por el 

candidato opositor Ab. Jaime Rold6s Aguilera. 

Sus lugares de mayor fuerza partidaria ha sido la regi6n de 

la sierra representada por los más conspicuos capitalistas, 

en las provincias de Pichincha, Azuay y Laja, más en el re

cientemente concluído proceso electoral de 1984 en las ya re

feridas provincias no tuvo resultados positivos, perdiendo

en todas sobre todo en la de Laja que ha sido por tradici6n 

de tendencia conservadora, a pesar de que el candidato que a

poyaban triunf6 para ocupar la primera magistratura del país, 

me refiero al Ing. Le6n Febres Cordero. 

2. PARTIDO LIBERAL 

Sus primeros indicios son de 1890, llegando al poder 

por primera ocasión en 1895, mediante la revolución del 5 de 

junio, de ahí para adelante se estabiliza en el poder llega~ 

do a consolidarse como la primera fuerza política hasta 1944, 

cuando se derroca al Dr. Arroyo del Río y el gobierno queda 

a favor del Dr. Velasco Ibarra. Su permanencia en la época 

Cuvi Pablo, "Velasco Ibarra: El último caudillo de la o
ligarquía. Instituto de Investigaciones Económicas. 
1977. pág. 190. 
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anter iormente :TIenc ionada, como una fuerza electoral poderosa 

se debe a que se convirtieron en los más grandes organizado

res del frilude; para ·;¡ll.yor ilusL.t:dciún el Dr. ,Jos~ ~laría Ve

lasco Ibarra, contesta a esta ",regunta '::'Cóme se sintió perso 

nalmente en esas elecciones, de tener oue competir con .?\n

dres F. Córdova que usted decía que es el mayor ene'TIigo Dolí 

tico que ha tenido?" de la siguiente ;nanera: "Un 90CO humi -

lIado señor humillado, porque yo el hombre lIe ld libertad 

por p-xcp.lp.nr.ii1, iha a competir con 01 hombre del "pmclp elec 

toral por excelencia" ~/. 

En 1979 ausDició la candidatura del Dr. Raúl Clemente Huerta 

quien 1 i1 pr irner il vuel ta queda en Le.tc el: lUCjar luer¡o del Ab. 

Roldós y del Arg. Duran BaIlen. Para las últimas elecciones 

presidenc iales, luego del popular "serruchazo" Dacta el par

tido liberal con las fuerzas de derocha, lle~ando a la fun -

ción ejecutiva corno Vicepresidente el Dr. Blasco Peñaherrera, 

mas sufriendo una derrota tristícjr.la en las elecciones Dluri 

personal es. 

3. PARTIDO DEMOCRATA. 

Reconocido legalmente en el año de 1979, res?onde 

a una corriente caudillista del Dr. Francisco Huerta Montal

vo sin principios ideológicos definidos, que tuvo que organ~ 

zar su propio partido luego de que fuera expulsado de las fi 

las del liberalismo. 

En las últimas elecciones participó su líder como candidato 

presidencial, pero el momento de los resultados electorales 

quedó bastante rezagado, alcanzando únicamente algunos esca

ños en la Cámara de Representantes y uno aue otro gobierno -

seccional, que lograron los triunfadores a base de sus condi 

ciones personales. 

13/ Cubi Pablo - Obra Citada. Pac¡. 148. 
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4. PARTIDO CO;i!CEN'rRACION DE FUERZAS POPULAPES 

El Dr. Guevara _'forono fundó on 1947; en 19S6 se f1.Cle -

ciona en dos, una de ellas se fusiona con el A_PRE y la otra 

queda con su nombre de origen, conducida por su líder DOpU -

lista Asaad Bucaram que lleva adelante al nartido y adquiere 

gran presencia política, tanto asi que se rumora que el gol

pe de Est.i1c]o c]p 1972 estaba dirigido a no pormitir eme refe

rido personaje de obscuro oriqpn 1 ihanés no ller¡ara al Dodor 

por intermedio del mandato popular. 

En 1~"I8 se unen con la Democracia Popular - Unión De'Uócra-ta 

Cristiana, lanzando co~o binomio para alcanzar el puue1. al 

P,b. Roldós por CFP y Dr. Hurtado por DP, llegando a la cúspi 

de en 1979, más se producen enfrantamientos entre el enton -

ces presidente y el Sr. Bucaram, Di0utado Nacional, conside

ró por la traición del primero al segundo de los nombrados. 

Para 1984 lanzaron sus propias ternas Que fueron derrotadas, 

pues murió el líder o caudillo cefepista, el pueblo lo sequÉ 

a él y no a los principios ideológicos. 

5 DEMOCRACIA POPULAR - UNION DEMOCRPSA CRISTIAHA. 

Fue legalmen-te reconocida en 1980 mas Darticipada en -

el poder por intermedio del Vicepresidente de la República -

Dr. Hurtado Larrea, que como se manifestó, su agruDación se 

fusionó con el CFP para terciar en la justa electoral de 

1979. 

En mayo de 1981 asume el poder en calidad de Presidente Cons 

titucional por la muerte de su titular Ab. Roldós, culminan

do sus funciones ellO de agosto de 1984; se lo acusa de ha-

ber tomado medidas antipopulares que han ido en detrimento -

de la economía social y del Estado, resnonsabilizándolo Dor 

la aguda crisis en la que se halla el país. 
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Para 1934 terció con candidatos propios, aue obtuvieron como 

resultado una pobre respuesta popular. 

6. PARTIDO SOCIAL CRISTIl-\NO. 

Fundado por el ministro del Dr. Velasco Ibarra, Dr. Ca 

milo Ponce en 1951, más cuando fue candidato presidencial lo 

auspició el partido Conservador Ecuatoriano. De este parti

do se separaron por considerarlo retrógrada un ~ruD~que lu~ 

go formaron la De'11ocracia Cristiana que más tarde seria rpc:o 

nocida. 

En 1979 perdió en las elecciones fHesldenciales, rHes hi'lhíi'ln 

postulado al Arq. Sixto Durán Ballen. 

Para 1984 con la candidatura del Ing. León Febres Cordero, -

llegan al poder mediante una alianza con los Dartidos de la 

derecha ecuatoriana, incluso el liberalismo. 

7. PARTIDO PUEBLO, CMIBIO y. DEMOCRACIlL 

Surge por las pugnas entre el Sr. Bucaram y el Ab. R~ 

dós, mas este no se desafilia ja'11ás del CFP. Su máximo líder 

en los actuales momentos es el Ab. Aquiles Riqail Santiste -

van quien participó como binomio del Dr. Rodrigo Borja. Co

mo partido más bien resulta una agrupación, sin orientación 

ideológica y sin principios definidos, no tiene el apoyo po

pular que 10 respalde, se manifiesta que es la concentración 

de los antiguos servidores del régimen que tuviera el Ab. 

Ro1dós. 

8. COALICION I'IISTITUCIONALIST.A. DEiliQCRA'fA. 

Responde mas bien este partido a la satisfacción de la 

vanidad personal del Dr. Otto Arosemena Góme7, quien 10 fundó 

en 1965, este personaje llegó a la presidencia de la Repúb1~ 

ca en 1966; cuando se autocandidatizó, periodo que luego pr~ 

vocó glJ.aves acusaciones en su contra, por los negociados que 
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se habían hecho en las concesiones a com;:>añías fantas'llas pa

ra la explotación del gas del golfo de Guayaquil. 

Es un partido el CID, sin principios ni posturas definidas, 

manejado exclusiva'llente en base a grandes cantidi'ldes de dine 

ro que sirve para financiarlo. 

9. FRENTE ]\cV¡PLIO DE J7.(lUIERDA. 

Constituye una de las fuerzas de izquierda, nació en 

1968, provine del antiguo partido cO'llunista cuyo máximo diri 

gente fue el SI. Pedro Saad. ~n los actuales momentos se en 

cuentra liderado por el Dr. René Mi'lugP, quien incluso parti

cipara en las últimas elecciones co~o candidato a la primera 

magistratura, con resultados poco alentadores, por el escaso 

número de sufragios que recibió a su favor. 

10. PARTIDO :<OLDOSIST.I\ ECUATORIANO. 

Dicen que se inspira en la doctrina del extinto Presi

dente Jaime Roldós; fue fundado en 1983 por un oersonaje oon 

trovertido como es el l',b. Abdalá Bucaram Ortíz, quien en 1984 

tr iunfó en las elecciones para Alcalde de la c.iudad de Guay~ 

quil y en las elecciones para la Cá~ara de '<.epresentantes al 

canzó algunos puestos, pudiendo oitar como legislador princ~ 

pal al Sr. Roberto Dunn Barreiro. 

11. P A.R.TIDO NACIONALISTA .REVOLUCIONARIO. 

Partido sin ideol01ía, de patrimonio exclusivo del Dr. 

Carlos Julio Arosemena Monroy, quien lo fundó en 1963 luego 

de ser derrocado de la Presidencia de la República por un 

golpe militar. 

En 1978 y 79 apoya la candidatura del Arq. Sj.xto Durán Ba 

llén y en 1934 la del Ing. León Febres Cordero. 

12. PA:RTIDO IZQUIERDA DE."10CRATICA. 
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Fue fundado e inscrito como partido en 1973 con el apoyo de 

algunos elementos desvinculados del liberalismo y uno <]ue o

tro 30cialista, así como, pOL peLSOIlciS inclependientes hasta 

ese entonces; su filosofía y su doctrina son claras, reSDon

den a una corriente internacional de la social de~ocracia de 

origen alemán. 

Para las elecciones de 1979 present6 ~RndidaLos uLopios sin 

ni.ngún tipo de alianza, alcanzó unn votn~i6n rrprrspntRtivl'l 

en la primera vuelta y en la segunda ganó doce escaños pro·

pios en la Cá~ara de Representantes. Para 1984 hizo alianza 

con el Partido Pueblo, Cambio y Democracia lle'1ando a la se 

gundu vuelta complLle!lClo con los ccilHlicitos de la derecha al

canzando el segundo lugar con un total aproxi~ado de 1'300. 

000 votos a su favor. En la Cámara Nacional de Representan

tes alcanzó 24 dignidades. 

En los actuales momentos se lo considera como la primera 

fuerza polí-tica por sus postulados y por su organización que 

incluso se ha llevado a tener presencia en lugares que tradi 

cionalmente eran de tendencia conservadora. 

13. ACCION POPULAR REVOLUCIONARIA ECUATORIA'\¡}\_ 

Este partido fundado en 1970, se ha constituido en el 

reducto de los seguidores y continuadores de la línea del 

fundador del C.F.P. Dr. Carlos Guevara Moreno. Los máximos 

exponentes son los hermanos Banna Musse, oue en las eleccio

nes del año 79, postularon y consiguieron llevar a uno de e

llos a la Alcaldía de la ciudad de Guayaquil; para luego dar 

origen a uno de los casos más desagradables de la política e 

cuatoriana, que incluso lo tiene 

dictada por la B. Corte Suprema. 

en prisión por sentencia 

Este partido por los resu! 

tados de las diversas elecciones no tiene el respaldo popu -

lar. 

14. FRENTE RADICAL ALFARISTA. 
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El Economista Abdón Calderón Mu~oz, otro de los expul

sados del Liberalismo, posiblemente porque co~enzaba a bri -

llar con luz propia, junLarn8nL8 l!O!l otros, fundó este parti-l 

do, en 1978, fue eliminado de los registros del Tribuna.l Su_o 

premo Electoral, por no haber participado en el número de 

provincias estipulado por la Ley de Elecciones. 

Su lídor, 01 Econ. Calderón fu", aseSillctUO, l!O]1V lr·tiéndosc os 

tp partido en un partido famj.liar, ::lin principios cleflnluos, 

aprovechándose de el S811 Llrn8ntalismo del pueblo ecuatoriano. 

En 1984 participó con candidatos propios 0ue tuvieron escaza 

votación para las primeras magistraturas. 

15. MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO. 

Nace como partido en los comicios electorales de 1979, 

en la primer a vuelta es tuv ieron marg inados, en la segunda 

participaron con relativo éxito. Su líder es el Ab. Jaime -

Hurtado González, cuya tendencia es pro-china. 

Para 1984 participó el referido anteriormente como candiato 

presidencial ohteniendo una votación, que realmente nadie lo 

esperaba. 

Este partido se ha caracterizado por intervenir en agrupaci~ 

nes organizadas de trabajadores y obreros, como también en 

los sectores estudiantiles, llegando a realizar movilizacio

nes desestabilj.zactoras, se lo conoce también como un grupo -

que emplea la violencia. 

16. NACIONAL VELASQUISTA. 

Fundado por,eil. Dr .José María Velasco Ibarra en el a5.0 

de 1968; más este no ha constituido jamás una verdadera org~ 

nización. Siempre ha estado dirigida de la manera y en la 

forma que ha deseado el máximo exponente del caudillismo y -

populismo como fue su fundador. 
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El ano pasado en el mes de noviembre, este partido fue exti~ 

guido por no haber participado en por lo menos diez provin -

cias, en lae elecciones pluripersonales. 

17. SOCIALISMO Dn~OCRATICO 

Fundado en 1984, por"el Ab. Aleiandro Román A., ex afi 

liado a la Izquierda Demor.rát.ica, ')or el hecho de no haber -

sido candidatizado en calidad de Diputado ~acional. Hasta

",1 mompnto, no ha particiDado esta organizaci6n en formOl ,1 ¡

recta en la vida política nacional. 

D. CLASES DE PARTIDOS POLITICOS 

Se puede llegar a una clasificaci6n relativa de los narti 

dos políticos si tomamos en cuenta una serie de presupuestos 

de la misma estructura de éstos, así como, de su filosofía i 

deo16gica y programas de gobiernos. 

"La estructura de los partidos se caracteriza por su hetero

genidad. Con el mismo nombre se desi'jnan tres o cuatro tipos 

socio16gicos diferentes de sus ele~entos de base, por su ar

maz6n general, por los lazos de dependencia que se anudan, -

por las instituciones dirigentes" ~y, señala mu! clara'llente 

i1aurice Duverger. 

Enrique Ayala manif iesta "Cada grupo político adopta una de

terminada estructura de acuerdo a su composi ci ón social y a 

sus requerimientos de movilización. En general pueden hall~: 

se dos tipos de partidos, de cuadros y. el de masas" 15-./, a

gregando '11ás adelante, "Cada Dartido tiene una formulación i 

deológica particular, empero hay que distin'juir en ella dos 

niveles" 1:2/, que luego los detalla como "un nivel más am

plio" y un nivel de "concreciones particulares", diferencian 

do al segundo como las aspiraciones ya no limitadas a un qr':!. 

po de clase sino más bien constituído por el interés social 

del bien común expresado a través de un partido. 

14/ Duverger Maurice, obra citada pág. 31 
15/ Ayala Enrique, obra citada pág. 13-14. 
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Con los antecedentes arriba mencionados y sobre todo por las 

apreciaciones realizadas en los últimos tiempos, creo realmen 

te que en el sistema dpmorrático ecuatoriano si se pueden e~ 

tablecer cuatro grandes grupos de partidos políticos que res 

ponderían a la siguiente clasificación: 

Partidos de Derecha.- Este grupo estaría representado por -

V los partidos tradicional",," respondiendo a illLereses persona-

O' les o de un sector social, econó'1li camente elevllclo, (~ue l!liln 

tienen en sus principios ideológicos cieLLo tipo de cambios, 

que no van a llegar realmente a alcanzar el desarrollo inte

grill de ldS Indyorias desposeídas; se contentan con un "des a

rrollismo LlclClicional" aceptando algunas evoluclones mien 

tras no transtroquen ni se contrapongan a sus intereses, nr~ 

fieren mantener el estatus social, económico y nolítico en el 

¡) / -\ que se crearon y se desenvllplven, entre estos, ['odemos citar 

a los siguientes partidos: Conservador, Liberal, Social Cris 

1

1
1 
;~:::~a~::~~~i::t::S~~:u:~:::~~:~:s~em::r;:::s::::l::~::::i~ 
que los integrantes de estos partidos no soportaron en la ú! 

tima campaña electoral que culminó con el triunfo del Inq. -. 

\ León Febres Cordero, que se los califique en esta forma ne -

,gando que en el País se pudiera realizar este tipo de clasi-
\ 
ficación. 

Partidos de Izquierda.- En estos se encacillaría a los oar

tidos que tienen como soporte de su ideoloqía principios de

rivados de las doctrinas propuesLas por Marx, Engels, Lenin 

y Hao Tse Tung, entre otros, que propenden lle'lar como su m~ 

ta, luego de atravesar el socialismo al comunismo, se insoi

ra en la lucha de clases, propenden a un gobierno de la dic

tadura del proletariado y a una economía centralmente plani

ficada, donde el estado es todo y para todos, buscando como 

objetivo primordial la eliminación de las clases sociales 

que hasta el momento en ningún estado del ~undo se ha logra

do. 
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En nuestro país responderían a esta clas:dj_cación los si 

guientes partidos: Socialista, COlL1unista, Frente Amplio de 

I zquiereld, Mov lmiento popular LJemocrático, además de otras -

organizaciones que no tienen la calidad jurídica de nartido 

político. 

Estos responden a las bases que los conforman y no a la cim~ 

encontrándose 8'-{Uiollds en las agrupi1r.; ODRR organizadas, de o 

breroG, trabajadores, en el secLoL cdcnpesino, estudrantil, a 

dernds ele los ide610s doctrJ_narios. 

Partidos de Centro.- Son aquellos que no participan de la 

Lrdns.coutldc16n violenta para el cambio de estructuras sino -
, 

mas bien en un reformismo recatado de las instituciones del 

estado, respetando la propiedad privada, pero tratando de 

que el estado controle áreas consideradas como estratéq icas 

'i en los aspectos sociales, económicas y políticas, se caract~ 

rizan además estos por mantener en sus filas a ciudadanos de 

los más diferentes estratos por lo que se les denomina multi 

clasista, que van desde las clases eminentemente desposeídas 

hasta la burguesía acomodada; los más re~resentativos son: 

la Izquierda Da~ocrática y la Democracia PODular. 

otra característica que reviste importancia, que ultimamen

te han llegado 8' mantener una organización de 12<3 mejores, 

mediante diversos mecanismos, como la disciplina partidista, 

la capacitación doctrinaria, etc. 

Partidos Populistas y sin ideología.- Encuadrados en esta _. 

clasificación se encontraría el CF'P, Velasquismo, Demócrata, 

F'RA, PRE, que responden exclusivamente a la eufolt'ia del cau

dillo o líder, sin ideologías ni programas filosóficos doc -

trinarios. Más no se puede desconocer que constituyen un fe 

nómeno político alarmante en el Ecuador por su proliferación. 

Antes de concluir con este subtema es menester realizar un -

comentario sin temor a equivocarme que los únicos y verdade-



- 23 -

ros partidos politicos son; Conservador Liberal, Democracia 

Popular, Izquierda Democrática, Socialismo y Comunismo, ?or 

mantener una estructura y una ideología definida, los otros 

son simplemente derivaciones con grandes deformaciones de _. 

los principales, debiendo aclarar que es Los seis resDonden a 

ideologías internacionales porque solo basta recordar donde 

nació el Consorvadorismo, el Liberalismo, la Democracia CrJs 

ti ana, I a Social Democracia, el Socialismo y el Comunismo. 

E. FUERZAS SOCIALES Y PARTIDOS j>ROPIA~1ENTE TALES. 

La Constitución Política del Estado, en su sección VI "De 

los Derechos políticos·, en su articulo 36 manifiesta: 

"Se garantiza el derecho a fundar partidos politicos y Dart~ 

cipar en ellos en las condiciones establecidas en la Ley. 

Los partidos politicos gozarán de la protección del Estado -

para su organización y funcionamiento". 

El Art. 37 dice; 

"Unicamente partidos poli ticos reconocidos por la. ley pueden 

presentar candidatos para una elección popular, ad~má.s de o

tros requisitos exigidos en la consti·tución, se requiere es

tar af iliado a un partido político". 

Como se puede apreciar con claridad los partidos politicos -

nacen de la norma constitucional, permitiéndoles su funciona 

miento siempre y cuando respeten la Ley, refiriéndose a la -

"Ley de Partidos Politicos que en los capitulos subsiguien -

tes ,van a ser analizados con detenimiento; pe re no solo ga -

rantiza el funcionamiento sino que el Estado los prote~e en 

su organización y funcionamiento, siendo los unicos autoriza 

dos para poder practicar procelitismo politico libre y pre -

sentar candidatos a las elecciones populares siemnre dentro 

del marco constitucional y demás leyes especiales. 
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Otras organizaciones que no nazcan bajo el imperio de la 

Constituci6n y la ley de Partidos no podrán ser considerados 

como tales sino como grupo o medios de presi6n, r¡ue mantie -

nen una influencia por su magnitud en las decisiones gubern~ 

mentales, que incluso utilizando su fuerza tratan de realzar 

por encima de los intereses de la comunidad el de T)equeños -

grupos de la poblaci6n. 

Estas fuerzas sociales comienzan a aparecer más bien de la u 

ni6n de los sectores empresar iales-lllClus L.r.ldles, para suste~ 

tar su poderío económ;oo y soei.al; luego sp.ria que los obre

ros y trabajadores traten de agruparse para defenderse en al 

guna medida de la explotaci6n y expoliaci6n de la que eran -

objeto, entonces estos grupos como se puede anreciar nacen -

por diferentes medios y con dj.versos objetivos, los unos a-

ferrados a su poderío y con el ánimo de acentuarlo, m~entras 

que los segundos para protegerse de ello. Así pues encentra 

mas en nuestro País, por un lado las "Camáras" de industria 

les, comerciantes, agricultores, etc. y, por el otro los sin 

dicatos y los comités de emnresa a las or'jani_zaciones clasi~ 

tas que agrupan a los obreros y trabajadores qeneralmente de 

acuerdo a la especialidad; por ejm.: choferes, pilotos, etc. 

Las fuerzas de presi6n se las considera así por la gran mag

nitud que han alcanzado y por la influencia en la vida polí

tica y en las decisiones gubernamentales, "pero el problema 

causado por los grupos de presi6n no radica en el hecho de 

que se los consulte, sino que estos mismo, por ejm. impongan 

su voluntad ........... ; en esta forma rebaja el nivel de la 

moralidad pública y, además, desvían en nrovecho propio arme 

llos programas que van o debían ir dirigidos hacia el bien -

público" lEj, este comentario por su claridad hace notar la 

realidad que estos han representado; si no la direcci6n del 

gobi.erno, grandes decisiones que se han tomado, pues su fuer 

16/ Gwendolen M. Cartero Jhon H. "Gobierno y Política en el 
Siglo XX". Pág. 163. 
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za es tan poderosa que en un momento dado podría paralizar ~ 

conómicamente al País y de ahí derivarse el caos social y e

,"onómico, mientras "lél mélyor pélrte del fJueulo coutempla pasi 

vamente esa pugna entre distintos intereses rivales ...... ; 

de donde probablemente resultarán soluciones perjUdiciales a 

los intereses públicos" 17); por ejemplo: entre empresarios 

y obreros pueden acordar aumentos de salarios; ese aumento 

r:on absoluta certeza Vél cn contra del consumidor; ya que al 

aumentarAP lOA precios asccndcr6 In inflélci6n; o si el go

bierno autoriza el alza de las tarifas de transporte, subi

rán de la misma manera los precios de los productos en forma 

especulativa, es decir, con resultados análogos. 

En realidad, la influencia que se pueda apreciar de los gru

pos de presión, sobre el sistema político depende en gran 

parte del mismo; si este sis"tema representa a una clase de 

terminada puede aceptar con mayor facilidad las aspiraciones 

de ésta y traducirlas en realidad, sin tomar muy en cuenta 

los costos económicos y sociales que pueden representar a 

los demás sectores. 

Para terminar con este punto, cabe agregar y además es nece

sario, el papel que han jugado las Fuerzas Armadas en la vi

da política del País, a pesar que constitucionalmente sus 

miembros no son considerados como deliberantes, la realidad 

ha sido que esta instituci6n en repetidas ocasiones han ori

ginado el destino nacional, sin entrar a juzgar los resulta

dos, se ha constituído en una verdadera fuerza política y no 

en grupo de presi6n, que puede determinar incluso los linea

mientos del gObierno que se encuentre de turno. 

3:2/ Gwendolen ['1. Carter - Jhon Herz, obra citada, pág. 163. 
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C A P 1 TUL O 11 

LEY DE PARTIDOS POLITICOS Y EL DEP,.ECHO 

A. RELACION CON LA CONSTITUCIO"l. 

La Constitución Política es el máximo cuerDo legal, que -

regula el desenvolvimiento del Estado en fOLma ordenada y j~ 

rídiea; forma parte del Derecho Público ya qUA normél las LU-· 

laciones de los integrantes de aquel: gobernantes y goberna

dos. 

Dentro de 1<1 org¡;ll1ización jurílllL'a c1u uste ente deno'1linado E 

cuador nos encontramos con un Derecho Constitucional, que en 

lo que tiene relación a los partidos polítiCOS y a su naci -

miento, vida y extinción han sufrido alguna evolución y cam 

bios, asi se puede anotar que desde la Constitución de 1930 

hasta la Constitución de 1946, es decir, de 16 cartas funda

mentales, practica'1lente se desconoce la existencia de estas 

organizaciones político-doctrinarias, no se regula su naci -

miento, ni se controla su comportamiento durante su permanen 

cia dentro del quehacer político, como en lo ~ue respecta a 

procelitismo, a la participación en las contiendas electora

les, a su organización y funciona'1liento, sin e'1lbarqo ya en 

1946 hay un pequeño intento, se da el derecho a los Partidos 

y demás asociaciones políticas, para que actúen e interven -

gan en la vida política del País, siem¡)re que estas organiz~ 

ciones no se alejaren o estuvieran en contra de lo prescrito 

en la Constitución, por lo tanto, se puede advertir clarame~ 

te que la estructura partidaria no solamente era elemental -

sino sumamente deficiente, dando lugar a verdaderos clubes e 

lectorales sin principios, más ccn muchas ambiciones. 

El 25 de mayo de 1967 se promulgó y se pone en vigencia la _. 

décimo séptima Constitución, en el período presidencial del 

Dr. Otto ~IOSa'1lena GÓ'1lez, instrumento mediante el cual, por 

primera vez se trata de regular a los Partidos Políticos, 
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exigiendo requisitos para su constitución, además de la o

bligatoriedad de inscribirlos en el Tribunal Supremo Electo

ral, para tener derecho jurídico de participar en las con 

tiendas electorales, mediante la presentación de listas para 

las elecciones pluripcrsonales; además, se rerJulaba el uso -

de los medios de comunicación para la pro~aganda electoral, 

tratando asi de impedir la supremacía de los partj.dos que p~ 

ra ese enl:or,ces yd se habían constituído en grandes empresds 

electora les, de e Std forma se garanti zaba el fortalecimiento 

(Jlxt. 74 Y 75). Sin embargo existieron demasiados vacíos; _. 

ya que, no preveyó como norma complementaria y psppr:ii'll, la 

creación de la Ley de Partidos Políticos, que er'l el únir:o -

instrumento mediante el cual se podía poner en práctica los 

principios consagrados constitucionalmente. 

Para :t977, el gobierno dictatorial propone e:L ""lan de Res -

tructuración Jurídica'; para lo cual nombra tres comisiones: 

la una que haría y por supuesto que asi lo hizo, el estudio 

y reformas a la Constitución ele 1945, la segunda que formul~ 

ría un proyecto de nueva Constitución y la tercera comisión 

para la elaboración de Ley de Partidos Políticos; se puso en 

consideración del pueblo ecuatoriano, mediante '.<.eferendum, 

las dos constituciones y se aprobó la que hoy se denomina de 

1979, por lo cual se puso en vigencia el cuerpo jurídico que 

regularía a estas organizaciones; además por decreto SUDremo 

No. 2261 se dictó la ley de Elecciones, esta organización j~ 

rídica regula los procesos electorales por los cuales se a

signan a las autoridades que gobernaran el Estado, ya nacio

nales, provinciales, cantonales, etc., en forma directa o in 

directamente los judiciales y demás. 

La Constitución de 1979 trata de que la democracia se suste~ 

te fundamentalmente en el fortalecimiento de las asociacio -

nes políticas organizadas bajo su imperio, con la fuerza de 

sus principios reguladores, dando vida a los partidos polít~ 

cos con el apoyo del pueblo y eliminando aquellos que no los 

tienen; es asi, que el mencionado cuerpo legal, en la se c-
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ción VI, "De los Derechos políticos", prescribe: 

Art. 36.- 'Se garantiza el derecho de fundar partidos políti

cos y particj.par en ellos en las condiciones esta

blecidas en la Ley. Los Partidos Políticos goza -

ban de protección del Estado, para su organización 

y funcionamiento". 

Art. 37.- "lJni.C'amente 106 Partidos Político:,; rpco!1u(;iuus 

por la ley pueuell IJ.t esentar candidatos para una e

lección pODular. Para intervenir como candidato -

en toda elección popular además de otros requisi -

tos exigidus lJur la Constitución, se requiere es

tar afiliado a un partido ;:>olítico". 

Art. 38.- "Para que un partido político Dueda ser reconocido 

legalmente e intervenir en la vida pública. del Es

tado debe cumplir los siguientes requisitos: sus -

tentar principios doctrinarios que lo individuali

cen y un programa de acción política en consonan _. 

cia con el sistema democrático; contar con el nú.'1le 

ro de afiliados, estar organizado a escala nacio -

nal y obtener en elecciones el cuociente electoral, 

de conformidad con la Ley". 

De las normas constitucionales transcritas se desprende el -

uerecho Constitucional de cualquier ciudadano. (Se debe ores 

tar mucha atenci6n a 10 de ciudadano, ya r¡ue parrt ostentar ~ 

quella calidad es necesario cumplir con requisit.os estiDula

dos en la Constitución), a fundar partidos políticos y part:!:. 

cipar en ellos bajo el amparo legal de la Carta Fundamental 

que rige la vida del Estado, de allí que para adquirir una 

organización política doctrinaria lo que podríamos llamar 

"personería jurídica" tiene que ajus·tarse a los preceptos le 

gales y luego de cumplirlos poder ser reconocida y lo r¡ue es 

más participar en la vida política con la presentación de 

candidatos en las lides electorales, sean estas nacionales, 
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provinciales , y/o seccionales; pero estos a su vez, es decir, 

los candidatos para ocupar una u otra dignidad deberán obli

gatoriamente y por mandato de la Ley ser afiliados a un par

tido político legalmente reconocido. 

Los grupos o movimientos, para alcanzar esa calidad prescri-

ta por la constitución, de partidos pOlíticos, deben presen

tar unil organización dado por: princiDios doctrinarios, pro

YI¿lH\i.W de acción, poliLi<..!d de acuerdo al sIstema democrático 

reconocido y adoptado por la República del Ecuador, tener un 

número determinado de afiliados, mantener unil orgiln i 7.ilción a 

nivel nacional y cuando ya participen en las elecciones te -

ner un mínimo de voto a su favor (cuociente electoral) que -

les permite seguir en la palestra política nacional, todos -

estos requisitos están señalados en la Constitución y para -

que tengan plena vigencia, se los pueda cumplir y controlar 

existen leyes especiales como: la Ley de Partidos Políticos 

y la Ley de Elecciones. 

Por tanto la Constitución determina en forma clara los linea 

mientas generales y básicos por los cuales los partidos pol! 

ticos deben regirse en su vida y actuación política y electo 

ral, cuerpo legal que en lo fundamental orienta decididamen

te a una plena democracia representativa. 

A más de las normas ya citadas, existen otras incluídas en -

el mismo Título 11 "DE LOS DERECHOS, DEBERES Y GARA.N"'IAS" en 

la "Sección r" al citar los derechos de las personas que 

guardan estrecha relación con la Ley de Partidos Políticos -

como: el derecho de la libertad de opinión, de asociación, -

etc. 

Como se podrá haber notado, el art. 37, señala que para ser 

candidato en toda elección popular es indispensable ser afi

liado a un partido político; pero a más de ello existen reg~ 

laciones expresas en la misma Constitución, que determinan -

los requisitos para el desempeño de algunas funciones orig~ 
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nados en el mandato po,?ular; es asi como, los arts. 56, 57, 

74 Y 81, prescriben las exigencias que deberán acatar los -

postulantes a la Prpsidencia y Vicepresidem:id de la Rel)úbli 

ca; así también, los aspirantes a ocupar escaños en la legi~ 

latura, de esta manera se trató de que las mas altas di.'Jnid~ 

des sean ocupadas por personas de una gran cultura, de vasto 

conocimiento, con formación política, con principios morales 

y éticos bien sustpntados y fundamentados. 

Es en esta forma qUE? la organización pulítico-doctrinaria de 

nuestro País, nace del mandato de la Constitución, con el ob 

jeto de preservar los valores de una democracia en base a u

na organj zar.i ón partidaria la misma que ¡Jebe y pupde ser ro

bustecida. 

B. RELACION CON LA LEY DE ELECCIONES 

La Ley de Elecciones nace del mandato constitucional, en 

el Título IV "DE LOS ORGANISMOS DEL ESTADO" Sección 1, "Del 

'Eribunal Supremo Electoral", arto 109 se señala: 

"El Tribunal Supremo Electoral, con sede en 0.uito y 
potestad en todo el territorio nacional, se encarga 
de dirigir, vigilar y garantizar el nroceso electo
ral. Su organización deberes y atribuciones se de--
terminan en la Ley ... " 

Esta Ley a más de regular el organismo que va a dirigir, vi

gilar y garantizar el proceso electoral en todo el Ecuador, 

como es el Tribunal Supremo Electoral y sus demás dependen -

cias Provinciales, ca.ntonales, etc. da atribuciones y compe

tencia. al Tribunal Supremo para que sea quien haga observar 

el cumplimiento de la Ley de Par-tidos políticos; es asi que 

en su arto 19, literal m) manifiesta: 

Art. 19 literal m) "Resolver en única instancia las quejas -

que se presenten contra las autoridades -

civiles en materia electoral; y, velar 
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por el cumplimiento de todas las disposi

ciones de la presente Ley y de la Ley de 

Pd:t Liaos Polfticos". 

Por lo tanto el Tribunal Supremo Electoral, es el organismo 

que ostenta la máxima autoridad para regular y hacer cumplir 

los preceptos jurfdicos establecidos en la Ley de ~artidos -

Políticos, cn la <oonsLiLu(:ión, activi.d¡:¡dp.s polfticas y elec

torAles y la extinci ón de las or<Jdni';d(:iones poli tico-doct.r i 

narias o partidos políticos. 

La Constitución, la Ley de Elecciones y la. Ley de Partidos -

se vinculan es lJ: edldmente y se correlacionan; las normas es

peciales que en este caso serian las de Elecciones y la de 

Partidos, no pueden distanciarse ni por un instante de la 

máxima expresión legal del Estado Ecuatoriano, cme es la Cons 

titución. 

Trataré de una manera muy breve de establecer los principa -

les nexos de la Ley de Elecciones y la Ley de Partidos: 

Art.- 12 Los recla~os de los partidos políticos, deben ser 

dirigidos a los organismos electorales, quienes 

los tramitaran. 

Art.- 13 A pesar de que el ejercicio de las funciones en 

los organismos electorales es obligatorio por el 

imperio de la Ley, los dirigentes de los partidos, 

no tienen la obligación de aceptar tales cargos. 

Art.- 21 Los miembros de los tribunales provinciales electo 

rales, serán designados de acuerdo a ternas envia

das por los partidos. 

Art.- 30 Los partidos, pueden enviar ternas, para la con~or 

mación de las Juntas Electorales. 

Art.- 34 Esta negado por la ley, para los partidos políti -
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cos el hacer propaganda dentro de los recintos e

lectorales. 

Art.- 46 Solo los ~artidos políticos pueden nroclamar candi 

datos para las elecciones populares. 

Art.-· 47 La ley en concordancia con la Constitución, obliga 

a los partidos políticos, elUe los candidatos que 

presenten a más de ser afiliados a sus orqanizacio 

nes, otros requisitos, ya sea nara la Prp.sidpncj.a, 

Vicepresidencia, T.(~gislatura, Prefectos Provincia

les, A.lcaldes MUlJi<..!ipclles, Vice Alcaldes, Conseje

ros y Conceiales. 

Art.- 49 La proclamación de los candidatos a la Presidencia 

y Vicepresidencia; así como, a la Legislatura, es

tará a cargo del Director Nacional del rartido que 

lo auspicia. 

Art. _. 50 La proclamación e inscripción de los candidatos a 

Leg isladores Provinciales, Alcaldes y Concej ales, 

Prefectos y Consejeros, estará a cargo de los Di

rectores Provinciales del partido político. 

Art.- 52 Toda inscripción de candidatura, deberá estar acom 

pañada de la certificación por parte del secreta

rio del partido. 

Art.- 62 Los delegados a las Juntas Electorales rueden y e~ 

tán en la capacidad de formular reclamos a esa mis 

ma Junta, la que tiene la obligación de resolver, 

dejando constancia de autos de lo actuado. 

Art.- 64 Todo partido puede hacer presencia con sus deleqa

dos en los escrutinios parciales. 

Art.- 66 En la misma forma podrán concurrir los deleqados 

de los partidos a los escrutinios definitivos pre

via audiencia señalada por los Tribunales Supremo 

y Provinciales en su caso. 
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Art. - 104 Los partidos tienen garantías para la propaganda e 

105 lec"toral, e igualdad de oportunidades. 

Art.- 111 Los delegados de los partidos a las Juntas Electo

rales no podrán ser privados de su libertad, mien

tras esten en cumplimiento de sus funciones, a ex

cepción de que cometan delitos electorales o deli

tos flagrantRs. (Art. l6 inciso cuarto). 

Art.- 124 Los delitos relativos al sufra~io electoral, sola

mente podrán ser denunciados, por los máximos diri 

gentes de los partidos políticOG, cuando seall el! -

contra de: Presidente y Vicepresidente dR lA RRnú

blica, Ministros de Estado y Vocales del Tribunal 

Supremo Electoral. 

Art.- l45 Los partidos políticos pueden acreditar represen

tantes a los organismos electorales, para que ob

serven el inicio, desarrollo y culminación del pr~ 

ceso de sufragio. 

Art.- 146 Se prohibe a los miembros de los tribunales electo 

rales formar parte de las directivas de los parti

dos. 

De esta extensa legislación que naciendo de la Constitución 

es aplicable por medio de la Ley de Elecciones y la Ley de 

Partidos Políticos, es la reguladora de los procesos electo

rales que se dan en el País desde julio de 1978, marcando el 

inicio de una nueva etapa democrática, tratando de que se 

sustente en organizaciones Doliticas bien estructuradas y 

desplazando c. los clubes electoreros dirigidos por grupos mi 

noritarios de franco interés personal, o a los movimientos 

de ciudades, o al individuo con características no de lider 

sino de caudillo. 
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C A P I TUL O III 

REGIMEN DE PARTIDOS 

Nuestra Ley de Partidos Políticos, tiene su nacimiento me 

diante decreto No. 2262, expedido el 20 de febrero de 1978, 

promulgado por el Gobierno Militar que regía en ese entonce~ 

luego fue puLliuduu en el Registro Oficial No. 535 de iechct 

28 del mismo mes y aúo, con lo cLldl eutrd en plena vigencia 

y por lo tanto se comienza a aplicar sus principios y nor

mas; ya que, el País se a:9restaba al regreso a la Dpmocracia 

por el "Plan de Res"t'ructuración Jurídica" que se habí.a pues

to en marcha. 

El mencionado cuerpo legal, motivo de análisis consta de 69 

artículos distribuídos en ocho Títulos y además, en princi -

pio de siete disposiciones transitorias de los cuales una so 

la~ente puede ser aplicada en la actualidad que es la que se 

refiere a que los partidos deben organizar un sistema de con 

tabilidad y un sistema de control interno para poder conocer 

sus ingresos y egresos y acceder a las asignaciones del Est~ 

do, las demás están en desuso por cuanto tuvieron cumplimie~ 

to en momentos coyunturales del retorno y regulaban por ejm. 

la inscripción de partidos considerados como tradicionales, 

la no aplicación a las prohibiciones del art. 17 para las e·· 

lecciones de 1978, el financiamiento de los partidos para 

1978, etc., así también mantenía un arto final, por el cual 

se encargaba a los Ministros de Gobierno y Finanzas, pongan 

en ejecución la Ley, luego de su promulgación en el Registro 

Oficial. 

Cabe aclarar que por Decreto Supremo 2427, publicado en el -

Registro Oficial 572 del 24 de abril de 1978, se derogó la -

segunda disposición transitoria que se refería al plazo oue 

se concedía al Tribunal Supremo Electoral para que dictara -

el Reglamento. 
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Como ya se había manifestado anteriormente toda Ley se rige 

y no puede estar en contraposición de la Constitución Políti 

ca del Estado, y la Ley de Partidos Políticos no puede ,c;pr .. 

la excepción, sino más bien se ajusta a los cánones constitu 

cionales, pues si bien es cierto nace de un decreto supremo, 

más se ciñe a los preceptos de la Carta Fundamental; tanto 

es asi que, el arto 36 de la Constitución señala la garantía 

de [UIlUdI: partidos políticos y de participar bajo el aItl1?aro 

de In l<'!y (Ley ele PdLLiuos Políticos), agregnndo que estos -

serán protegidos por el Estado pn su funrionamümto y organ:!,. 

zación; la Ley de Partidos dice en su arto 2do.: en la Darte 

pertinen te, 

ART. 2do. "Los Partidos están sometidos a la Constitución y 

a las Leyes vigentes ...... ". 

Como se podrá notar no solamente existe relación, sino mas -

bien la Ley de partidos es una derivación que tiene sus fun

damentos de derecho en la Constitución, y como es la que re

gula la constitución, actividad y extinción de los partj.dos 

políticos, garantizando su funcionamiento autónomo de acuer

do a los reglamentos y estatutos internos legalmente elabor~ 

dos y aprobados (art. 1), por lo que dichas asociaciones po

lítico-doctrinarias están obligadas a sujetarse ineludible -

mente a su propia ley especial y lo que es más no podrán a

partarse de sus normas constitucionales. 

~ltes de entrar al estudio del Régimen de Partidos, haré un 

pequeño análisis de las bases y lineamientos en los que se 

encuadra la Ley. 

En el arto 3ero. en su inciso primero dice: 

"Los Partidos son organizaciones político-doctrina
rias integrados por personas que libremente se aso
cian para participar en la vida del Estado". 
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Al señalar este concepto, no delibera en forma específica lo 

que realmente son los partidos políticos por lo que creo con 

veniente recalcar sobre el concepto vp.r~ino pn el Primer Ca

pítulo de este trabajo: 

"Partido Político es una asociación de personas le 
galmente organizadas con fines estables de Derma
nencia, basada en ideas político-doctrinarias, in
dividuales con pJ fin de conquistar el poder del _. 
Estado, para ,?oner p.n prfir.tico sus principios". 

Si se hace un desglose del .lH·imero y segundo nodemos encon-' 

trar que los partidos políticos surgen en primera instancia 

r.on uno asociación do porsonLls, cs decir, [unUdInUn"l¿.lUa en e

sa relación que une a los hombres en grupos por simple con -

tacto o coincidencia, agregándose un propósito, luego es que 

viene una estructura política superior que es la orc;aniza 

ción, cuando el subgrupo determina una cualidad común que -

con finalidades de la misma calidad que hace preponderante 

que se mantengan unidos permanentemente, bajo el imperio de 

ideas políticas y doctrinarias, es decir, su cohesión se ma

nifiesta porque creen en sus teorías firmemente de que son 

capaces de conducir la vida del Estado 

a la postre son 

para alcanzar los 

los de mantener 

f' ... l 

la nes predeterminados que 

tranquilidad, seguridad y desarrollo en los asuntos del inte 

rior y exterior; mas éstas ideas indiscutiblamente tienen 

que ser propias, o sino en la práctica no se podría hablar 

de partidos, si no más bien de agrupaciones con las mismas i

deas que simplemp.ntp. desequilibran los procesos políticos. 

Cuando las asociaciones alcanzan el grado de organización, -

es cuando se lo puede legalizar dando cumrlimiento a los re

quisitos estipulados en la Ley; además si bien no es refuta

ble la participación en la vida del Estado, más es necesario 

aclarar que esa participación es de orden político, pues se 

presta a confusiones; ya que se puede creer que estas asoci~ 

ciones organizadas pueden actuar ya en lo religioso, ya en -

lo económico, etc. 
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Lo que reviste mayor importancia es la finalidad y la raz6n 

de ser de los partidos, Que es aquella de llegar al poder oa 

ra poner en práctica sus principios doctrinarios sirviéndose 

de sus prop.i. as polí ticas . 

Es por ello que los partidos constituyen las bases donde 

realmente descansa el sistema democrático ya que expresan y 

orientan mediante la divulgación ue sus tesis la voluntad p~ 

líticli del pueLlo, promoviendo la capacidad cívica de los 

ciudadanos, capacitando a sus afiliados con sus Droqramas, 

plira forjar él los mpj orps homhrps a que participen en la vi, 

da pública y sobre todo por ser los únicos según mandato 

constitucional (art. 37) que pueden presentar candidatos pa

ra elecciones populares, pero como deben cumplir aquello, 

también deben respetar y acatar las manifestaciones de deci

si6n popular, pues de ahí nace la soberanía, que se ej erce _. 

por los 6rganos del poder público, respetar la no deliberan

cia de las Fuerzas Armadas y de la Policía NaCional (art. 

129 const.), y no constituir organizaciones para militares. 

Según la Ley, los partidos en si cuando alcanzan su reconoci 

miento legal, se constituyen en personas jurídicas de dere -

cho privado; debiendo señalar que el Art. 40 del C6digo Civil 

divide a las personas en naturales y jurídicas y el art. 583, 

dice que persona jurídica es aquella ficticia, capaz de con

traer obligaciones y ejercer derechos civiles y de ser re

presentada judicial y extrajudicialmente, encuadrándose den

tro de este concepto a los partidos; pero además se señ.ala -

que son de derecho privado, es decir, que deben regirse por 

aquel que regula los actos de los particulares en el cual 

predomina el interés individual frente al general del Dere -

cho Público. 

Por tanto se otorgan a los partidos derechos comunes, dándo

les ca~ino para que realicen varios actos y contratos por si 

mismos en sus formas más diversas (compra-venta, arrendamien 

to,etc.). 
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A más de la personería jurídica se les da personería políti

ca, que no sería más que la capacidad que'tienen los Darti -

dos políticos do participar activamente en la vi<ld política 

del Estado, que en si es la esencia de estas organizaciones, 

ya que al ser reconocidos son los únicos que legalmente ?ue

den hacerlo (art. 37 Const.). 

Rs las asociclciones estructuradas organizadamente y recollOC1 ,. 

das en forma 1 ec¡al, e] art. 6to de la loy no podriín oujetl'lr 

ni subordinar OU8 ilcciones en dispos1cioues <le otras organi

zaciones o estados extranjeros, con los cuales puedan mante

ner afinidades de orden filos6fico, ideológico o doctrinari~ 

®SLcl uu UIlil llonnil prohibitiva, que sl l)len uo 1mpide a los -

partidos que integren organizaciones internacionales y que -

incluso suscriban declaraciones, más siempre y cuando no a

tenten contra la soberanía del Estado o Dromuevan el derroca 

miento mediante acciones del gobierno legitimamente consti -

tuído, es decir, de gobierno democrático. 

Art. 6to. "Los Partidos Políticos no subordinarán su acci6n a 

las disposiciones de organizaciones a estados ex -

tranjeros. Esta prohibici6n no impide que los pa~ 

tidos integren organizaciones internacionales, Dar 

ticipen en sus reuniones y suscriban declaraciones 

si~mpre que no atenten contra la soberanía e inde

pendencia del Estado ecuatoriano o Dromuevan el de 

rrocamiento de gobierno legitimamente constituído". 

Si en realidad esta disposici6n tiene su raz6n jurídica de -

ser, más, se encuentra mal redactada; puesto que, si se deia 

en libertad a los partidos para que integren organizaciones 

internacionales, participen en ellas y suscriban declaracio

nes conjuntas, de hecho los partidos están comprometiendo 

sus actuaciones a esas organizaciones políticas internacion~ 

les de las cuales forman parte, por su identidad político 

doctrinaria, lo cual sobre todo en nuestro País no se lo pu~ 

de negar ni por un solo instante, como ya se había manifesta 
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do en el Ecuador si bien en la actualidad existen 16 parti _. 

dos, realmente se pueden concretar en 6 tendencias definidas: 

Conservadora, Liberal, Socialista, Comuni.st.a, Social Demócra 

ta y Demócrata Cristiana, de las cuales ninguna tiene origen 

nacional propio; puesto que todas son de marcada influencia 

europea, esto aunque parezca simple hecho, hace notar ryue de 

penden desde su formación a organizaciones ajenas a nuestra 

realidad pero quP. po~o a poco han ido ajustandose; más tamp'2. 

co qn;"'re dec.:ir (TUL! por no ser corrientes políticas nacidas 

en el País, son contrarias a la libertad y soberanía del Es-

tado y que tratan de derrocar a un qobierno democrático -

sino más bien de llegar a él mediante procedimientos apeqa -

dos a lo que determina la Constitución y las leyes vigentes. 

No es posible en el desarrollo progresivo del mundo y de la 

actividad humana, que existan actuaciones aislada,,; es ·todo 

lo contrario, estas, día a día son mas internacionales, tra~ 

pasando los límites nacionales, continentales, por lo que se 

ría absurdo impedir que se circunscriba dentro del marco 

fronterizo ecuatoriano, pues no existe campo en el que no se 

actlí:e así, ya sea económico, social, militar y por supuesto 

político. 

La restricción de la norma es justa, esta participación de 

los partidos en organismos internacionales, no podrá jamás 

estar en contra de la independencia y soberanía del Estado y 

en caso de aquello acontecer, se contrapone a lo dispuesto -

por el arto lera. de la Constitución que declara que el E

cuador es un estado soberano e independiente. 

A. ADQUISICION DE LA VIDA JURIDIClc DE LOS PARTIDOS. 

Para que un partido pueda intervenir en la vida política 

del Estado es necesario que éste cumpla con lo dispuesto en 

el arto 38 de la Constitución es decir, sustentar princinios 

doctrinarios que lo individualicen y un programa de acción -
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política en concordancia con el sistema democrático, contar 

un número de afiliados, mantener una organizaci6n a nivel n~ 

CiUlldl y en las elecciones obtener un cuociente determinado, 

estos requisitos a más de los estipulados en la Ley de Parti 

dos hacen que las organizaciones político-·doctrinarias pue -

dan ser reconocidas legaLmente e inscritas por el Tribunal -

Supremo Electoral (art. 19 literal m Ley de Elecciones), a

credí. tándose d la protecctón pn su tune iona.rnicnto y organiz~ 

ci6n de l08 que hl'lh 1 a la Curwti tuci6n y, etdquir j R"ndo el dere 

cho a iIltervenir en la vida pública de la República del Ecua 

dor. Es demasiado obv io que el Tribunal Supremo Electoral 

sea el or<Janismo que se encarga del. reconocimiento e inscri!2. 

ci6n de los partidos ya que se le asigna la responsabilidad 

de dirigir, vigilar y garantizar el proceso electoral donde 

intervienen exclusivamente estas organizaciones jurídicas 

con sus candidatos. El Tribunal no solamente es el encarga

do de legali zar la vida. de un partido o de los partidos sino 

también de velar por el cumplimiento de todas las disposici~ 

nes de la Ley de Partidos, es decir de la Constitución, su -

actividad y extinsi6n (arts. 37 y 109 Const.). 

Tal como se nota parecería que las agrupaciones políticas 

que se los denomina "movimientos" no es ta.ría.n garantizadas, 

más no es tanto así; porque, si la Ley de Partidos es la que 

protege a las organizaciones políticas la Constitución Polí

tica garantiza el derecho de libre asociación y reunión con 

fines pacíficos (art. 19 numeral 12). 

B. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION DE PARTIDOS POLITICOS 

Se habia hablado ya de que los partidos antes de ser reco 

nocidos y legalizados constituyen asociaciones d0 personas -

organizadas, pues estos movimientos, como lo llama la Ley 

que se han a<Jrupado para tal propósito, deben presentar ante 

el Tribunal Supremo Electoral, una solicitud encaminada a la 

obtención de la personería jurídica por intermedio de su re

presentante legal, a la que se debe acompañar en forma obli-
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bligatoria lo siguiente: 

l. ACTA DE FUNDACION DEI, PAR~Tno POLITICO 

Que se refiere a la decisión y voluntad de los integra~ 

tes del movimiento para constituirse en partido, mediante la 

petición escrita ante el organismo competente. 

2. DECLARACION DE PRINCIPIOS IDEOLOGICOS. 

Al que considero como requisito indispensable, pues de 

él se dexlvan varias sltuaciones que devienen del propio es

píxltu de la normA, r.omo el pretender que no exiota simili -

tud entre los principios doctrinarios de uno y otro partido, 

concordando con lo establecido por la Constitución al hablar 

de principios doctrinarios que los individualicen (art. 38), 

lo que realmente en la práctica no ha sucedido; pues ya se 

había establecido y manifestado en criterio personal que en 

nuestro País solamente existen seis corrientes doctrinarias 

determinadas por sus principios y doctrina (conservadorismo, 

liberalismo, socialismo, comunismo, social demócrata y demo

cracia cristiana), más en la realidad existen lo partidos de 

los cuales 10 no tienen una orientación clara o sino son de 

rivaciones o/y distorsiones de los seis que se habían anota

do, produciéndose hasta cierto punto una situación jurídica 

de inconstitucionalidad, por la no observancia de los pre

ceptos contemplados en la Carta Fundamental. 

No se puede pensar únicamente que la insuficiencia proviene 

de la Ley, es el resultado de la ineficaz aplicación de ella 

por parte del organismo que por mandato de la Constitución -

está encargado de velar por su cumplimiento. 

Lo expuesto ni siquiera en el más remoto momento no quiere -

insinuar oposición a la formación de nuevas organizaciones, 

mientras éstas cumplan con los requisitos exigidos por la 

Constitución y demás leyes y sobre todo sean individualiza -



- 42 -

dos de manera cla~2 y contundente por sus principios ideoló 

gicos y doctrinarios, para lo cual se hace menester que el 

Tribunal Supremo Electoral cumpla con apego y fielmente el 

encargo que le determina de manera clara y precisa la Cons

titución y la Ley de Rlecciones, ya que es el que tiene la 

filtima palabra para que una organización adquiera su "part! 

da de nacimiento" y se convierta en persona jurfdica e inter 

venga en la vida polrti~a y p6blica del Estado, sólo de Ba

La rnane~d se l'udra garantizar el cumplimiento de este requ! 

sito. 

3. PROGRAMA DE GOBIERNO QUE CONTENGA LAS ACCIONES BASI

CAS QUE SE PROPONE EJECUTAR. 

Como anteriormente quedó anotado, los partidos o me -

jor el fin de un partido es el de conquistar el poder del -

Estado; para en el ejercicio del gobierno poner en práctica 

sus principios políticos doctrinarios de manera aplicada en 

beneficio de la seguridad y desarrollo del pafs y desde su 

particular enfoque; puesto que, lo que para unos es posit! 

vo para otros no podrá serlo. 

Con este requerimiento se quiere que los partidos polfticos 

adopten posiciones pragmáticas alejadas de posiciones lfri

cas y demagógicas, sustentando el plan de gobierno en la 

realidad y de acuerdo a la situación y posibilidades socia

les, económicas, polfticas y de todo orden. Esto desafortu 

nadamente no se ha cumplido, o dicho con mayor claridad el 

Tribunal Supremo Electoral no lo ha hecho cumplir, porque, 

para aceptar como partido polftico debfa sujetarse estricta 

mente a las disposiciones legales dejándose de posturas de 

interés particular que en nada apoya al correcto desarrollo 

pOlftico nacional; pues con el finico ánimo de alcanzar el 

favor popular en muchas ocasiones se introducen en el ya me~ 

cionado plan obras que realmente en caso de triunfar y lle

gar al poder una de estas organizaciones fisicamente serán 

imposibles de cumplirlas por las condiciones económicas o 
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por las condiciones físicas del Ecuador. 

Por lo tanto se hace necesario que en la Ley, a más de la im 

posición al Tribunal Supremo dada por la Constitución y la -

Ley de Elecciones de hacer cumplir con la Ley de Partidos, -

se le encarge, si no el cumplimiento del plan de gobierno 

que presentó un partido y llega al poder, por lo menos que 

éste se muestre rlehidamente documentado y basado en proyectos 

de ejecucióll ]?1:uviamente estudiados y con un índj.ce de proba

bilidades reales de ejecución. 

4. ESTATUTOS 

Los Estatusos son "concretamente los pactos, convencio 

nes, ordenanzas o estipulaciones establecidas por los funda

dores o por los miembros o socios de una entida.:1, p"'tra el g~ 

bierno de una asociación, sociedad, corporación, sindicatos, 

etc. ~/. 

Partiendo de este concepto del Dr. Guillermo Cabanellas los 

estatutos constituyen el régimen interno de cada uno de los 

partidos pOlíticos, por el cual se regulan los deberes y de

rechos de los afiliados, el régimen de bienes, de propiedad 

y de derechos reales, porque no hay que olvidarse que los 

partidos se convierten en personas jurídicas de derecho pri

vado luego de su reconocimiento legal, y además su estructu

ra interior. 

Como este punto lo retomaré al tratar más adelante la organ~ 

zación, no abundaré. 

5. SIMBOLOS, SIGLAS, EMBLEMAS Y DISTINTIVOS. 

18/ Cabanellas Guillermo. "Diccionario Jurídico Elemental". 
Editorial Heliasta S.R.L. Buenos Aires 1979. pAgo 123. 
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Art. Sto. "El nombre del partido deberá ser individualizado 

sin lugar a equívocos y por tanto debe distingui~ 

se de los que tlenen otros partidos. ~o pOdrá ex 

presar antagonismos, ni contener en nombre del 

País corno Gnico calificativo". 

"Los símbolos, emblemas o di~tintivos de los par

tidos pollticos no serán el escudo, la bandera 

del Ecuador, ni sus colores". 

El texto del arto Sto., concuerda plenamente con lo prescri

to en el literal el del arto 10; resulta evidente que toda -

persona natural o jurídica para ser identificada necesita un 

nombre, empero al tratarse de los partidos políticos, es ne

cesario que este sea propio y exclusivo de cada uno para di

ferenciarse de los demás, por lo que claramente se señala 

que no pOdrán expresar antagonismos, o sea que en el nombre 

se encuentre implícito términos que de suyo contengan contra 

dicciones uno con otro y lo que es más sustancial que origi

ne contraposici6n del nombre del partido con la ideología 

que los inspira. A pesar de la disposici6n y sin querer ex-

presar una tendencia en contra de un organismo, el Tribunal 

Supremo Electoral, por desgracia no ha hecho cumplir con lo 

normado; en el actual contexto político y sin esfuerzo algu

no podemos encontrar algunos nombres de partidos que ni indi 

vidualizan, ni les dan la calidad de inequívocos, por el con

trario, sus nombres no quieren decir nada y se prestan a

grandes confusiones; por ejm: los partidos Democracia Popu -

lar, Movimiento Popular Democrático, solamente es necesario 

reflexionar que la democracia se sustenta en el pueblo; para 

encontrar los errores. Esto debi6 ser notado por el organi~ 

mo competente y obligarlos a que se cambie sus denominacio -

nes. 

En cuanto a lo que dice relaci6n a no contener el nombre del 

país como Gnico calificativo, creo que es necesario la prohi 

bici6n, asi como la de no utilizar los emblemas patrios como 
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símbolos y distintivos de los partidos por un principio de 

respeto, de nacionalidad y a la soberanía. 

6. NOMINA DE LA DIRECTIVA. 

Se deberá presentar el cuadro de las personas que han 

sido designadas para dirigir, a los que se les ha encomenda

do ~Sft tarea puz ~drte de esa asocin~i~n organizada que bus

ca lQ Qccptoci6n jurrdi~a. 

Esta tema se lo tratará, con más detenimiento en el punto si 

guiente. 

7. REGISTRO DE AFILIADOS CUYO NUMERO NO SEA INFERIOR A U

NO PUNTO CINCO POR CIENTO DE LOS INSCRITOS EN EL ULTI-

110 PADRON ELECTORAL. 

El número de afiliados que tuviere un partido pOlítico, 

debe necesariamente y por disposici6n de la ley llevarse en 

un registro, este número no podrá jamás ser inferior al uno 

punto cinco por ciento del total de electores que adquieran 

esa condici6n por cumplir los requisitos exigidos en la Con s 

tituci6n y demás leyes, ese total se encuentra reflejado en 

los padrones electorales, los mismos que a medida que trans

curre el tiempo pueden ser mocificados, generalmente por in

clusión de un mayor número de ciudadanos y por la exclusi6n 

de otros que pierden esa calidad por diferentes circunstan

cias jurídicas. 

Para el reconocimiento como partido político, los movimien -

tos u organizaciones para cumplir con el requisito del re

gistro de afiliados, deben tomar muy en cuenta varias condi

ciones impuestas por la misma ley como : Presentar fichas de 

afiliaci6n certificadas por el secretario del partido, las -

mismas que deben someterse a ciertas formalidades; llevar 

nombres y apellidos, número de cédula de ciudadanía, fecha -

de afiliaci6n, domicilio y firma del afiliado; estos datos -



- 46 -

si el Tribunal Supremo Electoral lo considerase pertinente, 

podrá bajo petición expresa solicitar a la Dirección del Re

gistro Civll que lo compruebe. (Art. 13). 

En caso de que las fichas de afiliación fuoren falsificados 

o alterados, la ley (Art. 11) prevee la situación de las pe~ 

sonas que transgredan, pues pueden ser reprimidas con pri

sión de dos ~ ~jn~o anos por el Juez do lo Penal de la res -

p<",cliva ju.tisdicci6n donde se haya cometido el deliLu, pre -

via solicitud del Tribunal Supremo Electoral, además en caso 

de que en las fichas de afiliación se incluyere un cinco por 

ciento datos de personas fallecidas, inexistentes o desafi -

liadas, los movimientos corren el riesgo de que se le niegue 

el reconocimiento como partido político. 

La afiliación que conste en las fichas presentadas al Tribu

nal, son de uso exclusivo y de estricto conocimiento de ese 

organismo, sin poder dar a conocer a persona alguna o autor~ 

dades de policía; es decir, son y se trata de garantizar el 

carácter de confidencial, pues los datos solo interesan a 

los partidos y a sus afiliados. 

El requisito del número de afiliados en relación porcentual 

al de electores constantes en el último padrón electoral, se 

fundamenta en que las organizaciones para ser partidos deben 

por lo menos tener un relativo respaldo popular, es por eso 

que se exige que los datos que se consignan sean reales y j~ 

rídicos. 

8. PRUEBA DE QUE CUENTA CON UNA ORGANIZACION DE CARACTER 

NACIONAL DE CONFORMIDAD A LO PRESCRITO EN EL ARTICULO 

12 DE LA LEY. 

Se considera según la Ley como organización nacional, 

la que se extienda por lo menos a diez provincias del País, 

lo que es bastante adecuado para que se le de ese alcance y 
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además de aquella organización mínima de diez provincias por 

lo menos dos deberán corresponder a los tres de mayor pobla

ción (Art. 12). 

Esta disposición no es lo bastante clara, pues al referirse 

a diez provincias, no se sabe si la organización es solamen

te a nivel de la cabecera provincial o si su alcance va más 

allá hacia los cdulotleS y las pdLLoqulds; por lo que el ar

tículo 12 deberá ser reformado clasificando esta situación. 

La insuficiencia ha aCéuLedclo lncluso VdL los clefec Los, IllU 

rhAR AgrupAciones pArA justificar su presencia nacional ha 

formado clirf'rtivoR clenotando supuestamente su organización -

nacional, con grupos de amigos lo que realmente a posibilit~ 

do la incorporación a la vida política de partidos que de h~ 

berse cumplido cabalmente con todos y cada uno de los requi

sitos prescritos taxativamente por el artículo 10 de la ley, 

que de haberlo hecho jamás habrían ostentado esta calidad y 

peor aun representarían dignidades a nombre del pueblo. 

El Tribunal Supremo Electoral, luego de recibir la solicitud 

de la organización que aspire a constituirse en partido le

galmente reconocido, procederá a verificar si la documenta -

ción que se ha presentado reúne los requisitos contemplados 

en el artículo 10, en un plazo no mayor de treinta días, si 

se ha cumplido con esto se procederá a la publicación en los 

diarios de mayor circulación de las ciudades de Quito, Guay~ 

quil y Cuenca, a efecto de que llegue a conocimiento público 

y sobre todo de los partidos pOlíticos, para que si conside

raren pertinente y de haber lugar interponga el recurso jur! 

dico de impugnación, en un plazo de quince días contando a 

contar de la publicación. ("lMPUGNAClON, OBJEClON, REFUTA 

ClON, CONTRADlCClO!'J") ~/; siempre que, se considere que la 

inscripción solicitada no reúne los requisitos o atenta con

tra las normas de la Ley, (esta impugnación deberá hacérsela 

ante el Tribunal Supremo Electoral); vencido este plazo, el 

~/ Cabanellas Guillermo, obra citada, pág. 154. 
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Tribunal se pronunciará en un plazo de quince días si ha si

do o no aceptada la solicitud de inscripción, mediante deci

sión fundamentada que se la hará conocer a los representan -

tes de la organización política solicitante y en caso de que 

hubiere parte impugnadora, a ella también. 

Si fucre aceptada y se procediere al reconocimiento, ésta 

causa ejecutoría ("Sentencia Firmc} la que ha pasado cn auto 

ridad de cosa Juzgada y puede eJecutarse en todos sus pun 

tos") ~/, caso de negarse, el movimiento podrá solicitar la 

reconsideración y la decisión también causará ejecutoria. 

Tanto en la aceptación o negación en la forma planteada, pa

ra que comience a surtir efecto jurídico y los partidos como 

tales tengan derechos y obligaciones, las decisiones deberán 

scr publicadas en el Registro Oficial. Sin que lo anotado -

quiera decir que una solicitud no aceptada extinga la posib~ 

lidad de que nuevamente y cumpliendo con los requisitos un -

movimiento pueda intentar su reconocimiento (Arts. 14, 15 Y 

16) . 

C. ORGANIZACION 

Los estatutos de los partidos políticos son en definitiva 

las normas que los regirán internamente en su organización y 

funcionamiento, constituyéndose en un requisito para ser ta

les y son libremente adoptados, más aprobados por el Tribu -

nal Supremo Electoral, estos se transforman en ley suprema -

interna que deberá ser extrictamente respetada debiendo sus 

miembros sujetarse a sus disposiciones. 

Art. 20. incidos 2do. y 3ero. 

"En estos instrumentos deberán constar la integra -

ción y las atribuciones de las asambleas, organis -

~/ Cabanellas Guillermo. Obra citada, pág. III 
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mos directivos y tribunales de disciplina y fisca 

lización. 

Además se establecerán los períodos de sesiones y 

de renovación de los diversos organismos partida-

rios" . 

De la parte transcrita en este artículo se des~rende que pa

ra el funciunamiento de un partido se debe estructurar cier

ta organización: 

- A,samb18as. 

- Organismos Directivos. 

- Tribunales de disciplina y fiscalización. 

Es menester que en lo que se refiere a la organización de 

los partidos, la ley debería ser más explícita porque se ha

ce necesario que se determine cual es el máximo organismo in 

terno que podría denominarse en forma no específica "Asam 

blea General" la misma que debería estar representada por to 

dos los afiliados, cuyas resoluciones serán obligatorias pa

ra los dirigentes y afiliados dándose asi oportunidad de pa~ 

ticipación a todos o por lo menos a la mayoría de afiliados 

directa o indirectamente en las decisiones. 

En cuanto a los organismos directivos, la Ley reconoce la ca 

lidad de "dirigente máximo", que por costumbre en nuestro 

país a nivel partidario se los ha venido denominando "Direc

tor General", "Director Nacional", etc., éste tendrá la repr~ 

sentación judicial y extrajudicial (art. 24), asi corno las -

funciones y atribuciones que los estatutos lo señalen; tenlim 

do un tiempo de duración en sus funciones de dos años pudie~ 

do ser reelegido por una sola vez sucesivamente para luego -

de un período ser reelegido por dos años más (art. 23) al i

gual que los integrantes del organismo directivo superior 

permanente que se lo llama Directiva "lacional; pero a más de 

ello la ley debería en forma imperativa disponer que se ten-
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ga directivos Provinciales y Cantonales. 

Si blen algo se habla sobre el Tribunal de fiscalización, s~ 

bre el informe anual de las cuentas llevadas por el tesorero 

(art. 2]) que deberfi ser aprobado por los organismos que se

ñalare los estatutos, nada se dice sobre el Tribunal de Dis

ciplina, que en muchas ocasiones la no regulación de la ley 

ha dado pftb\([ o para que se cometan una serie de irregularid.':lc 

d~s subre tudu en sanciones y expulsiones a los afiliados, -

sin darse el derecho constitucional legítimo a la defensa de 

los cargos imputados (art. 19, literal c) Constitución). 

A excepción del dirigente mfiximo y de los integrantes del 0E 
ganismo superior de un partido, los demfis organismos serfin -

convocados de acuerdo a lo que estipulen los estatutos al i

gual y esto para todos, sesionarán cuando la mfixima norma in 

terna lo prescriba. 

Todos los demfis asuntos relativos a la vida de estas organi

zaciones partidarias, serfin resueltos internamente, siempre 

de acuerdo a sus estatutos y reglamentos de aplicación en b~ 

se a la Ley de Partidos Políticos dfindose en esta forma ple

na vigencia a la autonomía, sin embargo, el Tribunal Supremo 

Electoral interviene en algunos puntos señalados por la Ley, 

como en el caso de la notificación dentro de ocho días de 

las modificaciones que se hagan a los estatutos o también -

cuando exista división dentro del seno del partido y se for

men dos directivas, es el Tribunal el que decidirfi cual es -

legítimo y su resolución serfi inapelable y además cuando 

existiere conflictos, las partes de común acuerdo podrán po

ner en conocimiento de ese organismo para su resolución. 

D. PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS. 

Surge de la Constitución los principales derechos de los 

partidos políticos, pues una vez reconocidos legalmente, pu~ 

den intervenir en la vida pública del Estado y lo que es más 
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como derecho exclusivo a estas organizaciones jurídicas, se 

les da la prerrogativa de presentar candidatos para las e

lecciones populares, pues todo ciudadano que se encuentre en 

ejercicio de los derechos de ciudadanía quiera participar 

en la vida pOlítica del Estado como candidato, obligatoria

mente y como requisito indispensable, deberá ser observada 

ya sea para postular a la Presidencia y Vicepresidencia de -

la RepGhli~R, o a diputaciones nacionalcs o provinciales pa

Ld ser Prefecto o l\lcalde y Consejeros o COllcejdles, dsi lo 

dispone la Constituci6n, la Ley de Elecciones y la Ley de 

Partidos Políticos (Art. 31), con esto se quiere roh\lstp~pr 

la democracia a base de un sistema de partidos, tratando de 

evitar que se produzcan los liderazgos del caudillo, que a -

base de ofrecimientos electorales quiere hacerse del voto p~ 

pular; si bien esto no se ha conseguido hasta la actualidad, 

más siendo el primer instrumento jurídico, es necesario apo

yar y fortificar su espíritu porque lo que realmente se qui~ 

re es que la política nacional se sustente en tesis, progra

mas y no en base a personas o individuos. 

Siendo los partidos organizaciones político-doctrinarias co

mo señala muy acertadamente la Ley, estos tienen la más am

plia libertad para hacer conocer sus principios doctrinarios, 

sus programas, utilizando cualquier clase de medio lícito; ~ 

si como para su fortalecimiento y organizaci6n, para lo cual 

tienen la protecci6n irrestricta del Estado y de sus autori

dades y si es necesario de la Policía Nacional (Art. 29); p~ 

diendo acceder libremente a cualquiera de los medios de comu 

nicaci6n existente y hacer uso de la libertad de opini6n que 

ampara la Carta Fundamental en el numeral segundo del artíc~ 

lo 19, en las mismas condiciones de contrataci6n de ese ser

vicio de cualquier empresa pGblica o privada; siendo libre -

esta propaganda doctrinaria política y electoral siempre y 

cuando se respete irrestrictamente el honor de las personas, 

la moral pGblica y se sujete a la Ley (Art. 45); prohibiénd~ 

se a los medios de comunicaci6n ya escritos, hablados y tele

visivos de suscribir contratos de exclusividad de propaganda 
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politica, con la excepci6n de que estos fueren de propiedad 

de un partido; caso en el cual no se podrá obligar a aceptar 

propaganda de otros u otros partidos (Art. 49). Más en el 

supuesto en que los medios de comunicación no dieren cumpli

miento o se opusieren en alguna forma, realmente estarian 

violando preceptos constitucionales que para estos casos pu~ 

den ser reprimidos con multas que pueden ir de cinco mil a 

cien mil sucres (Art. lJG Ley de Eleccioncs). 

A pesar de la regulación juridica que existe sobre el uso de 

medios de comunicación por los partidos, para promocionar 

sus doctrinas, programas o a sus candidatos, no resulta real 

mente una formQ de uLilizdci6n equitativa, siempre ocuparan 

más espacios fisico y de tiempo las organizaciones que oste~ 

ten poder econ6mico; lo que da mayores posibilidades de pro

moci6n por su mayor acceso a los medios de comunicación; 

tanto es asi, que se han formado verdaderas empresas electo

rales. 

En torno a esto se deberia reformar la ley en el sentido de 

que los partidos tengan en forma proporcional acceso a la ca 

municaci6n en espacios limitados y en tie~pos determinados -

con igualdad para todos, evitando asi la supremacia de unos 

sobre otros por la economia de sus afiliados;. remi tiéndase en 

contra del ~tado cuando estos llegan al poder y tienen que 

pagar las inversiones realizadas en la propaganda de la cam

paña electoral. 

Tienen derecho 'también los partidos de organizar reuniones, 

desfiles y manifestaciones públicas con las limitaciones que 

contempla la ley (art. 44), es decir que si una organización 

politica desea promover un desfile o manifestación pública -

tienen que ser autorizadas por los Jueces de Instrucci6n, I~ 

tendente General de Policia de la capital de provincia, Com~ 

sario Nacional en el Cant6n y Teniente Politico en la Parro

quia para lo cual tendrán que dirigir la solicicud 48 horas 
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anteriores, señalando día, hora y lugar y la decisión se -

comunicará después de 24 horas a la petición, pudiendo ser 

negada solament-p. r;nilnoo lil ilntoridad competente haya autori

zado a otro partido con anterioridad, para que realizara ac

tos similares en el mismo día, ¡'lOra y lugar, porque además -

se encuentra prohibido realizar manifestaciones públicas por 

dos o más partidos simultáneamente. 

En caso de ser autorizados podrán realizarlo y serán proteg:!:. 

dos por la Policía Nacional, para que se mantenga el orden -

en las reuniones. Si 1il pp.t-ir;ión fnp.rp np<]iloil y los solici.-

tantes consideraren que es ilegal, la negación, pOdrán reC\j

rrir ante el Tribunal Provincial y este organismo de no en -

contrar fundamentos para ello, solicitará que la autoridad 

rectifique su decisión, de no hacerlo pedirá su destitución 

a la autoridad nominadora que es el señor Ministro de Gobier 

no. Sobre este aspecto existen dos prohibiciones: la no po

sibilidad de las contramanifestaciones y la de no ejercer 

procelitismo en los centros de enseñanza primarios y secunda 

rios, de contravenir éstas pueden ser reprimidos los causan

tes penal y administrativamente (arts 44, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56 Y 58). 

Ya se manifestó que los partidos son personas jurídicas de 

derecho público, por lo tanto su nombre, símbolos y demás 

distintivos registrados en el Tribunal Supremo Electoral son 

de propiedad exclusiva de cada uno de ellos, que no podrá 

ser usada por otra organización que sea o no sea política, 

esta propiedad se encuentra regulada también por las leyes -

civiles, que permiten a los propietarios gozar ampliamente 

de una cosa ejerciendo pleno derecho de dominio; en caso de 

violar esta disposición, los que lo hagan serán privados de 

su libertad y sancionados pecuniariamente (art. 27), igual -

cosa ocurre con el uso de la denominación de "partido", que 

solamente pueden hacerlo las organizaciones que habiendo cum 

plido con los requisitos fueron reconocidos por el Tribunal 
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Supremo Electoral, en caso de incumplimiento de esta disposi 

ción los transgresores se har&n acreedores a una sanción y 

mulLa (art. 28). 

Otra de las garantías que favorA~A a los partidos que nace 

de la ley, es la exoneración de impuestos fiscales, municip~ 

les y especiales de los bienes inmuebles de su propiedad y 

tampoco lu hardn en caso de que transtieran el dominio o 

cuo.ndo 103 ar1qni~rnn; rlaf::'HtdS 11u fJU consideran a cstas perso' 

nas jurídicas de derecho privado ~omo S¡¡jptos de tributación 

por que est&n excentos del impuesto a la renta que se pudie

ran originar por las inversiones que realicen; esto tiene su 

gran razón de ser para que los partidos se lleguen a autofi

nanciarse y se alejen de la dependencia económica de ciertos 

sectores que corno ya se anotó conformaron verdaderas empre -

sas electorales, propendiendo asi a su libertad, autodetermi 

nación, por la autogestión (art. 32). 

A todo lo expuesto se debe agregar que para que un partido -

tenga el derecho a participar en elecciones es indispensable 

que obtenga su reconocimiento por lo menos seis meses ante

riores a que ellas se realicen (art. 17). 

E. DE LA INCORPORACION, FUSION y EXTINCION 

l. INCORPORACION 

Un partido puede lncorporarse a otro por lo que se u

nen y forman uno solo, en este caso el partido que se incor

poró adopta el nombre, los símbolos, siglas, emblemas, dis -

tintivos, los principios pOlítico-doctrinarios, el plan de 

gobierno y sus afiliados pasan a formar parte del partido al 

que se incorporaron, a menos que estos indiquen en forma ex

presa y por escrito su voluntad de no conformar parte de esa 

incorporación, por lo que se quedaran en ese momento sin afi 

liación pOlítica. 
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La incorporación no constituye una decisión simple más bien 

es el resultado de la voluntad mayoritaria de los niembros 

de los partidos que asi actuaron; debiendo hacerlo através 

de las asambleas nacionales que hubieren sido convocadas es 

pecíficamente para ese efecto (art. 18 y 19). 

En la actualidad se escucha la decisión de algunos partidos 

de incorporarse a otros, tal ee el caso del FrenLe knpliu ae 
Izquierda que lo haría Pueblo, Cam!Jiu y Democracia. 

2. FUSION 

La fusión constituye también la unión de dos o más paE 

tidos, pero a diferencia de la incorporación en la que el in 

corporado desaparece subsistiendo el que lo recibe; en este 

caso todos los que se inclinen y adopten la fusión desapare

cen como tales, dando origen a un nuevo partido, esta deci 

si6n deberá ser adoptada por las asambleas nacionales y en -

caso de asi hacerlo podrán adoptar el nombre de uno de los 

partidos que asi procedieron o encontrar otro. En cuanto a 

la estructura de la nueva organización creada, son libres de 

adoptar la que creyeren conveniente siempre y cuando no se a 

parten de las regulaciones legales. El nuevo partido para -

su reconocimiento deberá cumplir con los requisitos estipul~ 

dos en el arto 10, que será aplicado por el Tribunal Supremo 

Electoral en caso de ser pertinente. 

Los aíiliados pertenecerán a la nueva organización política, 

siempre que no expresen su voluntad en contrario y por escri 

to (art. 18 y 19). 

Tanto la incorporación como la fusión son situaciones juríd! 

cas advertidas por la Ley, que podrían ser puestas en práct! 

ca por los partidos tomando en consideración que hay algunos 

que realmente, política y doctrinariamente depende de las 

seis tendencias que se había se~alado y que bien harían en a 

doptar cualquiera de esta posturas, dando lugar al robusteci 
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miento de las corrientes doctrinarias y lo que es más, esta

bilidad política, que incuestionablemente se convertiría en 

un asidero mucho más fuerte para la Democracia, que tiene mu 

chos defectos y que hay que corregirlos. 

3. EXTINCION 

[,il pxt i nci ón de un par Li<lo está <lada por la cancelación 

ele su inscripción por parte del 'rribunal Supremo Elec;Lo.J:"iil, 

originando una serie de situaciones jurídicas; las causas p~ 

ra la extinción de un partido estan señaladas, lo que djspone 

el artículo 37: 

"Puede declararse la extinción de un partido político y can

celarse su inscripción, por las siguientes causales : 

a. Por decisión libre y voluntaria tomada de conformi

dad con los estatutos. 

b. Por la incorporación de otro partido político o por 

fusión. 

c. Por no obtener al menos el cinco por ciento de los 

votos emitidos en cada una de las elecciones pluri

personales sucesivas a nivel nacional. 

d. Por no participar en un evento electoral, al menos 

en diez provincias. 

e. Por constituir organizaciones para militares o no 

respetar el carácter deliberante de los miembros de 

las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en servicio activd! 

Realizaré un breve análisis de cada una de las causales de 

extinción: 

a. Para que el Tribunal Supremo proceda a cancelar la 

inscripción de un partido político, que lo ha deci-
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dido libre y voluntariamente, es necesario que el máximo or

ganismo, luego de aceptada la solicitud compruebe que esta -

decisión se ha adoptado de acuerdo a las regulaciones previ~ 

tas por la Ley, es decir, que la resolución haya surgido de 

la Asamblea Nacional y ajustada a los estatutos internos de 

la organización. En cuyo caso los bienes de propiedad del -

partido que se ha extinguido pasarán a formar parte del Fon

do Partidar lu PEeLrnallellte, en caso de que los estatutos no es 

tablezcan lo contrario. 

b. Este literal contiene dos causales de extinción que 

son: la incorporación de un partido a otro y la fusión de 

dos o más partidos. Se había analizado ya cada una de estas 

situaciones jurídicas, señalando en el primer caso que el 

partido que se incorpora se extingue, mientras que el que lo 

recibe subsiste y en el segundo que todos los partidos que -

se fusionaron se extinguen, originando uno nuevo, que inclu

so debía seguir los trámites para una nueva inscripción en -

lo que el Tribunal Supremo Electoral lo considere convenien-

te y pertinente. Sin embargo, estas resoluciones de incorp~ 

ración y fusión, deberán ser comunicadas al Tribunal a efec

to que éste compruebe si la decisión tiene un origen legal y 

de acuerdo a los estatutos que rigen a los partidos. 

Los bienes de los partidos que se incorporen pasarán a for

mar parte del patrimonio del nuevo partido político. 

c. La te~cera causal se refiere al hecho de que los p~ 

tidos no hayan podido obtener al menos el cinco por 

ciento de los votos emitidos en cada una de las elecciones -

pluripersonales a nivel nacional, entendiéndose que se refi~ 

re a los Diputados, Consejeros Provinciales, Consejales Can

t:onales, cuando se realicen simultáneamente, para lo cual se 

calcula el porcentaje sumanno todos los votos a nivel nacio

nal y el resultado se ,dividirá para el númp.ro de los electo 

res, procediendo en la misma forma para establecer los votos 

que ha recibido el partido. 
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Se hace necesario seBalar que el Gltimo inciso del Art. 39, 

deja abierta la posibilidad para que los partidos puedan li

bremente formar las alian~as que creyeren convenientes p~r~ 

las elecciones unipersonales de Presidente, Vicepresidente, 

Prefectos, Alcaldes y de hecho así lo han realizado en las 

dos Gltimas contiendas electorales. 

Esta caus~ de extinci6n en la actualidad y con justo criLe

rio na se aplica por cuallLu fue declarada la inconstituciona 

lidad de l~ norm~, por la Corte Suprema de JusLicia y Latif! 

cado ese fallo por laR ~omiRionps T,pgislativas en el aBo de 

1983. 

"RESOLUCION DEL TRIBU:"!AL SUPREMO ELECTORAL ORDENA 

SE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PARTIDOS POLI 

TICOS, DE LOS DENO~INADOS "UNION DEMOCRATA POPU -

LAR", "SOCIALIS110 ECUATORIANO", "NACIONAL VELAS -

QUISTA", y "ACCION POPULAR REVOLUCIONARIA ECUATO

RIANA . 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el Plenario de las Comisiones Legislativas Per

manentes de la Cámara Nacional de Representantes me 

diante resolución adoptada el día 18 de mayo de 

1983 resolvió aprobar la resolución expedida por la 

Corte Suprema de Justicia de suspender los efectos 

del precepto contenido en la letra c) del Art. 37 

de la Ley de Partidos Políticos. 

Que en dicha resolución del Plenario de las Comisio 

nes Legislativas Perman~_tes se ordena al Tribunal 

Supremo Electoral procesa a inscribir de inmediato 

en el Registro correspondiente, a los Partidos Po

líticos "Unión Democrática Popular", "Socialismo E 
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cuatoriano u, uNacional Velasquista u y u Acción Po

pular Revolucionaria" 

R E S U E L V E 

1.- Dejar de aplicar el literal c) del artículo 37 de la 

Ley de Partidos Políticos por haber resuelto el plena

rio de las Comisiones Leyislctlivas aprobar la resolu 

ciún expedida por la H. Corte Suprema de Justicia el 16 

de septiembre de 1982 de suspender los efectos de dicha 

norma por pn~ontrarla dn~onstitucional en al fondo. 

2.- Ordenar la inscripción en el Registro de Partidos Polí

ticos de la Unión Democrática Popular, Acción Popular 

Revolucionaria Ecuatoriana con los números 9 y 13 res

pectivamente. 

3.- Proceder a inscribir al Partido Federación Nacional Ve

lasquista y el Partido Socialista Ecuatoriano en el Re

gistro correspondiente asignándoles los números 16 y 17 

respectivamente por no ser posible otorgarles los núme

ros 3 y 10 que tenían anteriormente en razón de que ta

les números pertenecen a los Partidos Políticos denomi

nados: Partido Demócrata y Partido Roldosista Ecuatoria 

no. 

4.- Publicar las resoluciones anteriores en el Registro Ofi 

cial. 

Dado en Quito, a los catorce días del mes de junio de -

mil novecientos ochenta y tres". 

Luego vienen las firmas del Presidente, Vicepresidente y va 

cales del Tribunal. 

Por esta resolución se deja de aplicar esta causal de extin

ción. 
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d. Para que los Partidos Políticos luego de reconoci-

dos puedan realizar sus actividades en forma normal 

en la vida política del Estado, es necesario que cuando se 

den elecciones nacionales o seccionales en forma simultánea 

participen por lo menos en diez provincias, en lo que res -

pecta a la presentación de candidatos para Diputados, Prefec 

tos y Consejeros Provinciales, Alcaldes y Consejales Munici

pales. Esta causal tiene su razón jurídica y lógica de ser, 

pues si a un movimiento se le exige como requisito para su 

reconocimiento como partido una organización nacional (art. 

12) deberá entenderse por lo menos en diez provincias del 

país, es justo que los partidos participen con ~andidatos 

propios por lo menos en un número igual, en caso de no hacer 

lo estaría reflejado el poco o ningún apoyo popular y por lo 

tanto no tendría ese partido nada que hacer en la vida públ~ 

ca, por cuanto ha dejado de ser tal, por su falta de repre -

sentatividad, ú si nadie vota por sus principios y por sus 

hombres, a quien representa? 

Previa a la declaración de extinción y a la cancelación de 

los requisitos, el Tribunal Supremo Electoral, actuando de o 

ficio o a petición de cualquier ciudadano debe notificar al 

partido afectado con el trámite que haya iniciado para que -

este ejerza su derecho legítimo y constitucional de defensa

y.enun plazo no mayor de sesenta días presente las pruebas 

y los alegatos que considere necesario, solamente después de 

ello se procederá al fallo. 

Curiosamente, la Ley no ha regulado en que condiciones qued~ 

rán los bienes de los partidos que se extinguen por esta cau 

sal, debiendo dárseles el trato que se les da a los partidos 

que dejan de serlo por voluntaria decisión, es decir, que p~ 

sen a formar parte del Fondo Partidario Permanente, en caso 

de que sus estatutos no digan otra cosa. 

e. Siendo los partidos organizaciones legales y que d~ 

ben respetar por mandato de la Ley las decisiones de la va -
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luntad popular, sería absurdo que estas creen en su interior 

verdaderas fuerzas para-militares con el único propósito y 

creo no estar alejado de la verdad de imponer sus condicio 

nes. Si bien este principio trata de regular la no constitu 

ción de estos organismos, desgraciadamente estQ disposición 

no ha sido acatada, ni hecha respetar por el Tribunal Supre

mo, pues PQra todos es conocido y es público y notorio que -

en los momenLos ele campaña electoral estas agrupaciones y 

con la denomlnacl6n de "Fuerzas de Choque" han actuado de.Li

beradamente y lo que es más sus acciones han caído en la im

punidad, por lo que se hace imprescindible que el organismo 

competente actúe radicalmente y para esto lo único que tiene 

que rea.Lizar es poner en práctica las normas de la Ley en su 

justa aplicación. 

En cuanto a respetar e.L carácter deliberante de las Fuerzas 

Armadas y de la Policía en servicio activo, tampoco se ha 

respetado, ni se ha hecho cumplir, sobre todo por que los ac 

tos por los cuales no se ha respetado el carácter no delibe

rante de las Fuerzas Armadas por los miembros de los partidos 

se los ha hecho en forma soterrada. 

Más para que se declare la extinción por incurrir en esta 

causal, el Tribunal Supremo Electoral deberá esperar el pro

nunciamiento del Tribunal de Garantías Constitucionales, en 

caso de que este fuere afirmativo, se procederá como en el 

numeral anterior, notificando al partido afectado para que -

este en el plazo de sesenta días evacue las pruebas y prese~ 

te los alegatos (arts. 40 inciso final y 41). 

En este caso luego de la extinción los bienes del partido 

sancionado pasan en forma definitiva a formar parte del Fon

do Partidario Permanente. 

Para aclarar es necesario indicar que el Fondo Partidario 

Permanente, constituye una cuenta que se mantiene en el Ban-
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co Central a cargo del Tribunal Supremo Electoral, donde in

gresan los fondos por concepto de multas y de las demás pe

nas que establezca la ley (art. 68). 

Los Partidos Politicos a los cuales se les haya cancelado la 

inscripción y por lo tanto se declare su extinción, no po 

drán volver a solicitar su reconocimiento, pues se considera 

que ya no tienen apoyo popular ni representación politica. 

(art. J 6) . 
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CAP 1 TUL O IV 

FINANCIlUUENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Art. 39 incido lera. "El patrimonio de los Partidos Politicos 

se integra con la contribuci6n de los a

filiados, los subsidios del Estado, las 

rentas de sus inversiones y las donacio-

nes y legados de sus simpatizantes". 

Del texto transcrito del incido lera. del articulo 59 de la 

Ley se pueden deducir que existen dos tipos de financiamiento 

que en suma van a constituir el patrimonio de los ParLidos Po

liticos, es decir el conjunto de bienes y derechos (activo) a

si como de obligaciones (pasivo) de los cuales son titulares, 

estas dos clases se podrian simplificar en las siguientes: 

A. FINANCIAMIENTO REGULAR. 

B. FINANCIAMIENTO EVENTUAL 

A. FINANCIAMIENTO ffiEGULAR 

El Financiamiento Regular estaría dado por: la contribuci6n 

de los afiliados y el subsidio del Estado. 

l. El mismo articulo 59 en su inciso segundo señala en la -

parte pertinente: 

"Los afiliados están obligados a pagar una contribu

ci6n peri6dica". 

Los términos empleados "Contribuci6n Peri6dica" son demasiado 

generales -y por lo tanto tienen una concepci6n totalmente va

ga, no se establece sobre todo en que espacio Q tiempo se da 

el período, un mes, dos o tres, o un año, dos, etc., lo menos 

que se puede hacer si se obliga a contribuir al afiliado a su 

partido es determinar el periodo, que de paso creo que el más 
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conveniente serfa el de un mes, sin seBalar el monto de apor

taci6n, porque no se puede obligar a los afiliados a que pa -

guell una determinada cantidad de dincro, si no que la suma que 

otorguen sea de libre y voluntaria decisi6n, de esta manera en 

el fondo conllevarfa la contra partida a la aportaci6n que da 

el Estado, permitiendo que los integrantes de estas organiza

ciones no solo participen en reuniones, sino también eh el 

fortalecimiento dc los partidos. 

2. Como ya se habfa visto, los partidos legalmente reconoci 

dos gozan de la protecci6n del Estado en su actividad y 

funcionamiento, extendiéndose esta hasta el campo econ6mico, -

ya l{ue el EsLauo subsiuia a las organizucioncs polfticas con -

tribuyendo a su financiamiento para lo cual se cre6 el Fondo -

Partidario Permanente (art. 61) del que ya se habfa hablado an 

teriormente,quc se encuentra a cargo del Tribunal Supremo Elec 

toral en una cuenta en el Banco Central del Ecuador (art. 68). 

Se compone de un capital que equivaldrá al uno punto cinco 

ror mil (0.5) del presupuesto general del Estado, el mismo que 

se lo distribuirá por parte del mismo Tribunal en un sesenta -

por ciento (60%) en partes iguales a cada uno de los partidos 

legalmente reconocidos y el cuarenta por ciento restante (40%) 

en proporci6n a los votos obtenidos en las últimas elecciones 

realizadas a nivel nacional o sea entre ellas que se haya rec~ 

bido por lo menos el diez por ciento de los votos (10%) en las 

elecciones pluripersonales. 

En el texto del inciso, tercero del artfculo 59 y del inciso -

segundo del artfculo 61 de la Ley se encuentra una enorme con

tradicci6n que para una mayor comprensión los transcribiré: 

Art. 59 inciso 3ero. "Solo los partidos que hayan recibido al 

menos el diez por ciento, de los votos en 

las elecciones pluripersonales tendrán de 

recho a recibir financiamiento del Esta -

dol! ~ 
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Art. 61 inciso 2do. "El Tribunal Supremo Electoral lo distri 

buirá entre los partidos que tengan de re -

cho, de la siguiente manera: el sesenta 

por ciento en partes iguales a cada uno de 

ellos y el otro cuarenta por ciento en pr~ 

porci6n a los votos obtenidos en las últi

mas elecciones a nivel nacional". 

Como se puede apreciar, O}cisto una profunda contra-posici6n c~ 

tre una y otra disposición, mientras en la primera transcrita 

se establece que solamente aquellos partidos que obtengan el -

diez por ciento de los votos se hacen acreedores a financia 

miento pLevlslu ell ld Ley por pdrto del Estado, y en la segun

da se habla muy claramente de la forma que será disrribuída la 

partida del Fondo Partidario Permanente, en un sesenta por 

ciento por igual a todos y cada uno de los partidos y un cua -

renta aquellos que han obtenido mayor votaci6n en elecciones a 

nivel nacional. Por todo esto es necesario que en la manera -

más urgente se modifique el inciso 3ero del arto 59. 

Ma~ a pesar de esta abierta contradicci6n estos preceptos se -

han venido aplicando en los procesos electorales a nivel nacio 

nal; es asi que, en 1979 se hicieron acreedores por haber obte 

nido más del 10% de votaci6n, el cuarenta por ciento al que se 

refiere el arto 61 los partidos Concentraci6n de Fuerzas Popu

lares e Izquierda Democrática y en las últimas elecciones del 

presente año Izquierda Democrática y el Social Cristianismo. 

Pero el aporte econ6mico del Estado no solamente queda ahí; si 

no que, a más de lo ya establecido en los años en que se real~ 

cen elecciones en el presupuesto deberá constar Ul.a partida e

quivalente al uno punto cinco por mil (0.5) que se destinará a 

la distribuci6n entre los partidos con el objeto de solventar 

los gastos que ellos tuvieren, por lo cual el Tribunal Supremo 

Electoral calculará su reporte ell base a los votos que hayan -

obtenido de acuerdo a lo que estipula el inciso 2do. del artícu 

1010 39, que si no está vigente en lo que respecta a la causal 
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de extinci6n m&s para la distribuci6n es aplicable. 

El cálculu del porcentaje electoral se har& en base a las e

lecciones pluripersonales, sumando los votos a nivel nacional 

y se dividirá para el número de elecciones (legisladures, con 

sejeros y concejales) repitiendo igual procedimiento para es

tablecer la cantidad de votos recibidos por cada partido. 

La creaci6n del Fondo Partidario Permanente se ha constituido 

en unn de lns normas m&s acertadas y posiLivas de la Ley, de 

esta mancera sp pstií dando impul.so a lo dispuesto por el art:ícu 

lo lera. al señalar que se garantiza la autonom1.a de los par

tidos, esta se puede lograr plenamente, unicamente cuando se 

alcanza la libertad econ6mica, lo que ha tratado la Ley ento~ 

ces es de crear un sistema partidario libre y aut6nomo para -

fortalecer la Democracia, para que las organizaciones pOlíti

cas no se queden en las manos del poder econ6mico, adem&s tr~ 

ta de evitar las verdaderas empresas electorales que se han -

montado y se montan, que dan como resultado el reparto del p~ 

der como un vulgar botín; se trata también de que, como los 

partidos constituyen organizaciones estables y no clubes ni -

empresas electorales, que realicen su actividad de manera pe~ 

manente por medio de la promoci6n, propaganda, capacitaci6n, 

etc. 

Este fondo partidario Permanente, a medida que trascurre el 

tiempo, seguir& ampliamente en su monto, por el simple y real 

hecho del crecimiento de los egresos fiscales pues para este 

año se calcula que presupuesto del Estado y si asi lo aprueba 

el Parlamento ascender& a la suma de m&s o menos ciento cua -

renta y cinco mil millones de sucres (145.000 .. 000.000) lo 

que significaría para las organizaciones políticas un progre

so econ6mico que debería traducirse en beneficio de estas pe~ 

sanas jurídicas, sobre todo en la búsqueda de alcanzar median 

te el adoctrinamiento conciente, madurez política en el pueblo 

ecuatoriano, para que en el momento de afrontar y decidir su 

destino sepan con fundamentos lo que realmente quiere y nece-
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sita, evitando de esta forma que le den pensando y que sus a~ 

tos no estén guiados por intereses de otras personas que apr~ 

vechan de su des<.:unucilfL,i enlu e ignurancia política. 

B. FINANCIA!lIENTO EVENTUAL 

Del mismo inciso lero. del artículo 59 se desprende este 

segundo tipo o clase de financiamienlo, Ljue consisliLíd ell: 

rentas por lao inveroioneo realizadas por los propios parti -

dos, donaciones y legados que reciban de sus simpatizantes. 

l. Los Partidos Políticos al constituirse en personas jur! 

dlcas de derecho privado (art. 4to) adquieren persone -

ría jurídica y por ende son sujetos de derechos y obligacio -

nes, con capacidad de ser representados judicial y extrajudi

cialmente, por lo que están en plena libertad de invertir sus 

capitales en lo que a bien tuvieren siempre que sean en situa 

ciones : lícitas y los beneficios que resultaren de las mismas 

vayan a engrosar el patrimonio de los mismos. Con esto se 

propende a que los partidos realicen la autogestión para mej~ 

rar sus ingresos económicos con el fin de destinarlos a las -

múltiples acciones de difusión, de adoctrinamiento, programas, 

capacitación, procelitismo y promoción. 

2. Para tratar las donaciones y legados que los simpatiza~ 

tes realicen a los partidos es necesario clarificar y 

diferenciar dos figura3 jurídicas diferentes: 

a. Legado 

"Asignaci6n a título singular es aquella que el cau

sante señala una o más especies de cuerpo cierto o una o más 

especies indeterminadas de tal género" ~/. 

b. Donaci6n.-

Es un acto entre vivos por el cual una persona tran~ 

21/ Bossano Guillermo. "Manual dé derea'ho sucesorio~- Univer
sidad Central.- 1973, pág. 13 
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mite gratuitamente a otra todo o parte de sus bienes, pero p~ 

ra que esta se perfeccione, el donatario debe aceptarla (art. 

1429, Código civil). 

Para el legado no existe ninguna disposición especial en la -

Ley de Partidos puesto que se trata de la transmisión de bie

nes por sucesión por causa de muerte, que solamente se perfec 

cionilrl il si e.l [egiltario acepta a .su favor. 

Al tratarse de la donación que es entre vivos, deberán reali

zarse y sujetarse estrictamente a las requlaciones iurídicas 

del Código Civil, que los trata en el Libro Tercero. 

Toda persona capaz, de acuerdo al Código Civil puede legar o 

donar, a excepción de los que la ley los considere incapaces. 

Sin embargo existen otras limitaciones contempladas en la Ley 

de Partidos Políticos que se refieren al hecho de que los pa~ 

tidos están prohibidos de recibir legados y donaciones y en -

general todo tipo de aportes económicos directos o indirecros 

de personas ya sean naturales o jurídicas que contraten con -

el Estado, así como de empresas, instituciones o Estados ex 

tranjeros (art. 60) pero además las personas y los partidos 

que actuaren en esa forma están sujetas a sanciones pecunia 

rias mediante la imposición de una multa que equivaldría al -

doble del total de la contribución que se realiza de manera i 

legal. 

Con referencia a las prohibiciones estipuladas creo que se 

dan algunas contradicciones; en primer lugar al referirse al 

hecho de que las personas naturales o jurídicas no puedan a

portar económicamente a un partido de su simpatía, en el caso 

de las personas jurídicas lo creo pertinente, mas no de las 

naturales; se está conrraviniendo expresas disposiciones cons 

titucionales ya que se trataría de una limitación y hasta sus 

pensión del ejercicio de los derechos políticos que cada uno 

de los ecuatorianos tiene y sobre todo resulta inaplicable d~ 

bido a la magnitud y complegidad de la administración públic~ 
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un incontable número de ciudadanos mantienen contratos con el 

Estado. 

En segundo término se prohibe también las contribuciones, em

presas, instituciones y Estados extranjeros, limitación que -

la consideró de inmensa importancia haciéndose necesaria para 

evitar la dependencia externas en nuestras organizaciones en 

caso <Je que la haya, más la normil rpsultil tlsjcamente inprac

ticablc, pUE':S qué; nl<jclJJÜ"rnU cUllL:tulu si existen o no aporta -

ciones internacionales y sobre todo como los probará; esto es 

tan cierto; en el país se escucha muchas denuncias relaciona

das con este problema, más de ahí no han pasado, no han deja

do de ser simples denuncias, pues no han aportado ningún ele

mento de juicio, ni pruebas para justificar lo imputado; ade

más la Ley dice que en caso de que produciera ilegalment~ do

nante o <Jonatario serán sancionados con multa igual al doble 

de la donación o legado; yo pregunto ¿Qué capacidad jurídica 

tiene el Estado Ecuatoriano para juzgar a empresas, institucio 

nes y Estados extranjeros?, esto tendría validez si las empre

sas o instituciones extranjeras operaran en el país más ¿si o

peran desde el exterior? 

Las prohibiciones se extienden también a contribuciones que no 

tengan calidad jurídica de donaciones o legados. 

Tanto las donaciones o legados deberán ser llevados en una 

cuenta especial a la misma que tendrá libre acceso el Tribunal 

Supremo Electoral y según la ley (art. 60) puede ordenar su p~ 

blicación cuando lo estimare conveniente. 

De acuerdo a lo señalado por el artículo 64 de la ley del Tri

bunal Supremo Electoral tiene amplia jurisdicción y competen -

cia para controlar los gastos y el movimiento financiero de 

los partidos: 

Art. 64.- "Es obligación del tesorero del Partido llevar canta 

bilidad que deberá ir firmada por un contador federa 
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do y un libro de inventario pormenorizado de todos 

los bienes. Los documentos y comprobantes de~erán 

esLdX ueLiudITlente organizados, fechados y follados 

y se conservarán por lo menos durante cinco años a 

partir del último asciento. Deberá llevar una cuen 

ta separada de las subvenciones otorgadas por el Es 

tado para el financiamiento de los partidos. ~nual 

mente renuir& informe de su nmpleo al Tribunal Su -

prcmo Elcctorn]". 

Si los partidos políticos al ~er legalmente reconocidos se 

constituyen en personas jurídicas de derecho privado en lo que 

Les~euLd d los fondos propios o provenientes de particulares, 

deben ser ellos mismos y por sus propios mecanismos los que -

controlen sus gastos, sometiéndose legalmente a la jurisdic -

ción civil y penal que es lo suficientemente vasta en esta ma 

teria, sin negar por el contrario de que es imperativo que 

exista un contador federado que lleve todos los libros para -

en forma ordenada y legal se desemvuelvan la actividad econ6-

mica de los partidos. 

Si el Tribunal Supremo Electoral es el encargado de llevar el 

Fondo Partidario Permanente y además es el organismo que lo 

distribuye de acuerdo con la Ley, es justo que sea este mismo 

el encargado de los gastos que se efectúen con los fondos pro

venientes de la subvenci6n del Estado, con el informe anual 

que se presenta por parte del tesorero de cada partido que re

cibe este tipo de aporte, a pesar de que pueden existir crite

rios contrarios y que no carecieran de validez jurídica ya que 

la ley orgánica de Administración Financiera y Control otorga 

a la Contraloria General del Estado (art. 13) el control de 

los gastos indibidos de fondos provenientes del sector públicq 

pero además, se amplia esta.competencia hacia las sociedades 

civiles que participen de fondos públicos (art. 243). 

Sobre todo lo expuesto en este punto lo que considero pertine~ 

te es que en el artículo 60 de la ley se incluyera un inciso -
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en que se obligue a los partidos a crear los mecanismos pro -

pios ue control sobre los fondos provenientes de particulares 

y también que las Tesorerías sean cargos caucionados. 

Ratificándome en lo ya expuesto, cuando las organizacJones p::. 

lítica3 alcancen su libertad econ6mJca, como tales, lograran 

su independencia total, con actos encamJnados en funci6n de -

beneficio a nivel del paíu en :CoLIlla JnLegral, sin deppndc:r de 

los sectores que manejan la economía que por sus abundantes -

capitales, guían las acciones por senderos del interés propio 

y particular. 
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CAP 1 TUL O V 

NORMAS RELATIVAS A LA AFILIACION 

Entendiéndose a la afiliación como el acto por el cual las 

personas se asocian para organizadamente conformar en este ca 

so un partido político con principios político-doctrinarios, 

oc entiende también que todo este proceso conllevd inLrinsiu~ 

mente la voluntad de las personas por dccirlo de coa manera,ce 

consolidar una agrupación, que además se encuentra garantiza

da y amparada por la Constitución y las Leyes de la República. 

A. AFILIACION, DEBERES, DERECHOS ~ jJj{OHIBICIONES. 

Según la norma constitucional, todos los ecuatorianos tie-

nen el derecho de formar partidos políticos y participar en 

ellos (art. 36) , en este punto es necesario hacer una aclara-

ción, la misma Constitución en sus arts. 12 y 14, al hablar -

de la ciudadanía y de la situaci6n de los extranjeros nos in

dica los requisitos para ser ciudadano ecuatoriano y también 

que los extranjeros gozan de los mismos derechos que los na -

cionales con las limitaciones que la ley establece y entre u

na de esas limitaciones encontramos la exclusi6n de los dere

chos políticos, es decir que no puedan realizar ninguna actua 

ción de los contemplados en la sección VI "De los Derechos Po 

líticos" esto tiene sus fundamentos en que los extranjeros no 

tienen raz6n de intervenir en la vida interna del Estado Ecua 

toriano dándose cumplimiento al principio de la no interven -

ción en asuntos propios que solamente competen a los naciona

les. 

l. DERECHOS. 

Para ser ciudadanos ecuatorianos se requiere el haber -

cumplido 18 años de edad, entendiéndose que adquieren la cap~ 

cidad de adquirir derechos y contraer obligaciones, entre 

los primeros la garantía de todos los ciudadanos ecuatorianos 

mayores de edad de afiliarse o desafiliarse libremente de una 
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organización política doctrinaria legalmente reconocidas, es

to de acuerdo a lo que establece el artículo 36 de la Consti

tución ya citada y el artículo 7 de la Ley de Partidos Políti 

coso 

Esta afiliación deberá estar de acuerdo a las leyes y a los -

estatutos de los partidos que pOdrán establecer los requisi -

tos que juzguren necesarios, pero po.r ninyún motivo pOdrán 

ser sujetos a condición ni a discrimen alguno, de raza, cred~ 

religión, cultura, condición social y económica (arto 8) o 

Con estas características de la afiliación se puede encontrar 

varios fundamentos constitucionales que deben obligatoriamen

te ser puestos en práctica, como son: libertad de afiliación, 

universalidad de afiliación por el cual se da paso al ejerci

cio activo de los derechos de ciudadanía con las excepciones 

prescritas en las leyes, y libertad de los partidos para est~ 

blecer requisitos previos a la afiliación que no estén en con 

traposición con la Constitución y demás leyes pertienenteso 

Todo ciudadano que adquiere la calidad de afiliado a un part~ 

do político se hace acreedor a una serie de garantías y dere

chos; pues si, los partidos son aquellos que en forma única -

pueden presentar candidatos por razones obvias y por ser imp~ 

rativo del derecho debe ser afiliado a los partidos políticos, 

siempre que cumplan con los requisitos establecidos por la 

Constitución y las leyes de Elecciones, además de los que exi 

gieren los estatutos internos (arto 37, Consto y 31 de la Le~ 

y que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones esta 

blecidaso 

El Tribunal Supremo Electoral como aplicador de la Ley de pa~ 

tidos (arto 65) para reconocer a un partido deberá tomar muy 

en cuenta sobre todo lo que dice relación a los requisitos 

que establecen los estatutos internos, para que un afiliado -

pueda ser. candidato a una dignidad de elección popular que de 



- 74 -

berían ir en consonancia con las leyes y a más de los que e

llos establecen (Consts: Arts. 56-57-74-80-81-120 y 121 Y Ley 

de Elecciones: Arts. 7-30-46-49-50-52-61-62-66-121 y 145) con 

el fin de evitar que algunas personas practicamente se adue -

ñen de los partidos que muchas veces fueron creados por ambi

ciones personales y con el fin de ~satisfacerlas; como tam 

bién existen personas que se afilian a un partido con el fin 

exclusivo de participar como candidatos y exisLell pdrtidos 

que les aceptan pOLque dLjuellob d lo mejor LÜ~n(~1l presencia -

política en una u otra ciudad o a lo mejor a nivel nacional, 

con estas pequeñas consideracionPR PR convpnipntp que este 

derecho de los afiliados a participar como canr1idato, sea re

gulado con estrictez por los estatutos de los partidos y reg~ 

lado por el organismo competente; por ejem. se me ocurre que 

para ser candidato se deberá imponer a los afiliados como con 

dición una militancia activa de tres años, así en forma gene

ral e ir progresivamente aumentando el tiempo de permanencia 

y participación para las dignidades de mayor trascendencia -

como a la legislación y presidencia y vicepresidencia de la -

República. Con este principio se frenaría de manera radical 

lo que viene aconteciendo en los estratos pOlíticos naciona -

les y a todo nivel que,salen de un partido y se afilian a o

tro y éste los candidatiza, lo que es mucho peor que incluso 

y como un criterio muy personal, tiene visos de inmoralidad y 

de una total ausencia de ética; adquieren una dignidad por el 

electorado de un partido y se desafilian, más encuentran asi

dero en otro partido que los acoge, esto lo trataré con más -

profundidad al hablar de la des afiliación. 

A más del derecho de ser candidato a las elecciones de repre

sentación popular, los afiliados a los partidos cuando reali

zan donaciones de las que se habían tratado en er capítulo a~ 

terior serán deducidas de sus impuesto a la renta que no pue

de ir más allá que la rebaja general o sea de cincuenta mil -

sucres (art. 33), se ha previsto esta garantía que debiendo a 

clarar no es solamente para afiliados, sino también para cua! 

quier persona que asi procediera, con el objeto de fomentar -
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el robustecimiento económico de los organismos partidarios. 

Existe por lo tanto la garantía de participación de cualquier 

ciudadano en la vida política del Estado como afiliado a cual 

quier partido político y esto no podrá ser jamás motivo de re 

taliaciones o segregaciones de funcionarios y trabajadores p~ 

blicos o privados aduciendo el hecho de que se pertenezcan ca 

mo afiliados a un partido político o por ocupa.t un puesto de 

dirigente en una organización pOlítica o por hacer proceliti~ 

mo difundiendo ::lUS ideas y promocj_olld.t ldS (d1.L. 34), s.Lempre 

que estos actos no lo reAli~en e~ horAs lAhorAles o sirvilndo 

se de sus funciones. Este prer.epto generalmente no ha sido -

observado, sobre todo cuando se realizan cambios de gobierno, 

porque se torna la administración pública corno un botín polít~ 

ca, comenzando el despido de los empleados sirviéndose de c~l 

quier pretexto; en el sector privado de la misma manera se ac 

túa con los trabajadores sobre todo por parte de los empresa -

rios que tiene nexos con los titulares del poder central, 

sin respetar las leyes corno el Código de Trabajo, Ley de Ser

vicio Civil y Carrera Administrativa, etc. No se observa in

cluso preceptos constitucionales que protejan la participa 

ción de todo ciudadano que en un partido político y que ade -

más es garantizado por el Estado (art. 36 Const.), el derecho 

de los ecuatorianos de desempeñar funciones públicas (art. 52 

Const.) y sobre todo la prohibición constitucional de discri

minar por motivos de afiliación política (art. 19, numeral 5 

Const.) . 

2. DEBERES. 

El ciudadano que se afilie a un partido pOlítico hacie~ 

do uso de los legítimos derechos que le da la Constitución y 

la Ley, una vez dentro de las organizaciones, como se mani 

fiesta, no exclusivamente adquiere derechos sino también obl~ 

gaciones y entre las primeras y esenciales ésta ha de respe 

tar, cumplir las leyes de la República y los estatutos y re -

glamentos internos del partido a que se pertenezca. 
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Además, se puede anotar: La participación en la actividad y 

decisiones partidarias (art. 18). 

Pagar contribuciones periódicas para el fortalecimiento econó 

mico del partido, (art. 59 inciso 2do). Estos entre los pri~ 

cipales, sobre el primero, además de ser un derecho, es un de 

ber del afiliado promocionar la doctrina del partido y a sus 

candidatos, asi cumo Id ele participar por derecho pn las deci 

s ionee partidistas y rp.sp'" l 2lr] as; eH CUclllLo a la:; contr ibucio 

Hes ele los afiliados me ratificaré en lo ya expuesto anterior 

mente al tratarse sobre el financiamiento. 

Lus u"beres de los afiliados a más de los senalados por la 

Ley, nacen en su gran mayoría de las normas internas que ri -

gen a los partidos, que sin embargo, deben sujetarse a las 

di:Jposiciones consLlLuclullales y demás leyes. 

3. PROHIBICIONES. 

De la misma Ley surge una serie de limitaciones y proh~ 

biciones: 

El Art. 7 en su inciso 2do dice: 

"Pueden afiliarse a los partidos todos los ecuatoria 
nos mayores de 18 años, no podrán afiliarse los miero 
bros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en -
servicio activo, los ministros de cualquier culto y 
los que han sido condenados por defraudaciones al Es 
tado por un tiempo equivalente al doble del corres ~ 
pondiente a la condena". 

Considerando que la Fuerza pGblica, constituye las Fuerzas Ar

madas y la Policía Nacional (art. 126 Const.) y 0ue ésta por 

disposición constitucional no es deliberante (art. 129 Const). 

sino más bien obediente, resulta un criterio netamente juríd~ 

co y válido esta prohibición, pero si recordamos sobre todo -

que las Fuerzas Armadas constituyen un verdadero poder polít~ 

co, analizamos sus diferentes actuaciones en la vida pGblica 
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del Estado que incluso ha llevado el ejercicio y conducción 

del gobierno por diferentes ocasiones y en diferentes perfo 

dos histórir:oR. 

En lo que respecta a la limitación de los religiosos y minis

tros de cualquier otro culto, no estoy de acuerdo con lo dis

puesto, si tomamos en cuenta que la Constitución en su arto -

19 numeral 4 señala con absoluta precisión y clariudu que Lu

UUb lus ecudtorianos tenemos igualdad ante la ley, en concor

dancia con el arto 36 del mismo cuerpo legal de que todos los 

ecuatorianos tienen el derecho dp partir:ipar pn los partidos 

pOlfticos, por lo que no encuentro las razones sobre todo ju

rídicas para que se llegue a esta prohibición; estos minis 

tros de cualquier religión que fueren, simplemente no podrán 

participar por prohibiciones en sus respectivas órdenes o co

fradías, más no por su discrimen que hace la ley, interponié~ 

dose a la Constitución, es mi criterio que este principio de

berá ser eliminado de la Ley. 

Se deja para tratar en este punto otro tipo de limitación que 

realmente no tienen asidero, ni fundamento jurfdico, que se 

encuentra prescrito por el arto 31. 

Si 

"Todos los candidatos a una dignidad de elección popu 
lar deberán ser patrocinados por un partido polftico
legalmente reconocido. Y de ser miembros de las Fuer 
zas Armadas y de la Policfa Nacional en servicio pasI 
vo deberán acreditar el permiso del Ministerio de De~ 
fensa Nacional o de Gobierno respectivamente". 

bien la constitución en su arto 129 señala que la Fuerza 

Pública no es deliberante, no dice nada, si sus miembros 

llegar a servicio pasivo van a seguir siéndolo; más bien,se 

terpreta con claridad de que aquellos miembros que tienen 

-

al 

in 

la 

calidad de retirados dejan de ser obedientes y pasan a ser de 

liberan tes y al tornar esta condición no existe justificativo 

para que cuando estén en condiciones de postularse con el pa

trocinio de un partido a una dignidad de elección popular, 
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tengan que solicitar permiso a los ministerios de Defensa y -

Gobierno, esta disposición no tiene su razón jurídica de ser 

y por lo tanto debería derogársela y eliminarla de la Ley, ya 

que nació con dedicatoria para algunos militares sobre todo -

gue no estuvieron de acuerdo con el último régimen militar, -

que es el que puso en vigencia la Ley de Partidos Políticos. 

Se prohibe además que loe afiliados no puedan hacer proceli -

tlsmo en horas laborables en las respectivas instituciones y 

peor aun ejercer presión a otros ciudadanos aprovechándose de 

las funciones que ocupen, para que se afiliAn a ~AtArminada -

organización política o participen en manifestaciones, votAn 

por un candidato determinado o que contribuyan pecuniariamen

te, la ley prevee una sanción penal y otra de carácter admi -

nistrativa, la penal se aplica con multa que puede ir de un -

mll sucres a diez mil sucres y la administrativa, al tratarse 

de los infractores tengan la condici6n de servidores públicos 

se pedirá por parte del Tribunal Supremo a la autoridad nomi

nadora su inmediata destituci6n (art. 59), incluso se encuen

tra prescrito por la ley de Servicio Civil y Carrera Adminis

trativa en los literales dI, e), f) del arto 60, en concorda~ 

cia con el literal g) y del arto 114 del referido cuerpo le -

gal, al establecer las causales de destituci6n. 

Esta norma tampoco se ha dado cumplimiento, es casi natural -

oir y conor.Ar quP pl pArtido que ha llegado a ocupar la primt::. 

ra función del Estado obliga y presiona por medio de sus afi

liados que los ha colocado en cargos "claves", a los emplea

dos y trabajadores de la administración pública que se afilien 

a los partidos a los cuales se pertenecen y además coticen p~ 

riódicamente, en caso de no hacerlo son de una u otra forma -

despedidos de la administración; ade~ás y estando seguro de -

que no es nada reservado, muchas manifestaciones de apoyo o -

respaldo se los hace con la asistencia de gran número de ser

vidores públicos que han sido obligados a su asistencia, 60P~ 

na de perder el cargo. Es impresindible por tanto que el Tri 
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bunal Supremo ejerza pleno control sobre estos hechos, que -

no respetan los derec~os de muchos sectores. 

Otra de las prohibiciones es aquella de no realizar proceli -

tismo en los centros educativos, de instrucci6n pri:naria y s,=

cundaria (art. 58) que no se cumple, ni se ha realizado nada 

para que asi se lo haga; existen algunos partidos que incluso 

¡ldH ¡¡"ellO de estos centror; dR Rdur.aci6n, verdaderos cenLLos -

de capaciLdciúll y dduct.rindmiento, que ha venldo a acentuar -

la crisis por la que atravieza el sistema educativo nacional. 

Se podría creer que estas dos últimas prohibiciones, tendrían 

que ver con los partidos, pero si se medita un poco, indecli

nablemente se llegará a la conclusi6n de que son los afilia -

dos los que realizan los actos e incluso en su contra están -

di.r.iyidus lds sdnciones. 

La última prohibici6n se refiere a que un ciudadano no puede 

estar afiliado más que a un s610 partido político, quien incu~ 

pliera con esta disposici6n, en primer lugar se entenderá que 

ha renunciado al primer partido al que estuvo afiliado y ade -

más será reprimido con la suspenci6n de los derechos de ciuda 

danía por un año. 

Con esto se trata de dar el respeto necesario, asi como próp~ 

ciar el cumplimiento de las normas constitucionales y de las 

demás leyes, también al sistema partidista implementado en

nuestro país a partir de 1979, con la cual se da apoyo al for 

talecimiento de los partidos en los cuales se sustenta la de

mocracia. 

B. DESAFILIACION, CONSECUENCIA y EFECTOS. 

El Art. 36 de la Constituci6n señala las garantías que el 

Estado da a las personas que libremente se afilien y partici

pen en los partidos políticos, pero la Ley de Partidos Políti 

cos por su carácter especial y por tratar sobre ellos, agre-
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grega con mucho acierto en su arto 7, inciso lero. 

"Se garantiza el derecho de los ciudadanos para afi
liarse o desafiliarse libremente de un partido". 

Por lo tanto los ciudadanos que están garantizados para afi -

liarse y formar parte activa de las organizaciones políticas, 

también está garantizo.do. po.ro. desligo.rse de él, cuanclo consi

dPTP conveniente, por medio de la d08afilio.ción. 

Las personas que han procedido a ~esafiliarse no se encuentran 

sujetos al cumplimiento de obligaciones, ni a exigir derechos 

como miembros ele unaayLu!,Jaulóll !,JulíLluu lUYullllente reconocida 

sin querer decir con esto que pierden los derechos políticos 

de los que se trata en la Constitución en su sección VI, más 

sin embargo, no podrá aspiro.r o. uno. candidatura de dignidad -

de elección popular, por cuanto solamente los partidos están 

en capacidad legal de presentarlos, es decir todo candiato a 

ese tipo de dignidades deberá ser auspiciado por un partido -

político, a no ser que este se afilie a otro partido, el cual 

puede auspiciarlo, siempre y cuando hayan transcurrido ciento 

ochenta días de la desafiliación (art. 35). 

Existe una serie de connotaciones en cuanto a la desafiliación 

que en los dos perídos democráticos, y desde el retorno han 

dado origen a CO!!lentarios por lo,s efectos que ellos han traí

do. 

Se ¡-la tornado costumbre o mejor dicho mala costumbre el hecho 

de que una persona a la cual auspicia un partido pOlítico pa

ra una dignidad de elección popular, luego de que llega a e -

lla se desafilia y de inmediato se afilia a otro partido, que 

por lo general está presto a acogerlo, a este acto que revis

te una serie de circunstancias de falta de ética, personali -

dad y moralidad, se lo ha denominado muy criollamente como

"camisetazo", que hasta cierto punto ya no asombra a nadie 

por la cantidad en la que se han dado, es muy corriente sobre 
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todo en la legislatura un honorable diputado que anochece co

bijado por una bandera política, amanece arropado de otra, a 

la cual defiende si es posible hasta las Gltimas consecuen 

cias, olvidándose prontamente que hasta ayer estuvo en otra a 

grupación con principios políticos, filosóficos y doctrina 

rios totalmente contrapuestos a los que ahora sustenta. 

Consirlpro que la legislatura debe tO!llilr con ilbsolutil seriedad 

este asunto y retormar la ley tomando en cuenta algunas cons~ 

deraciones, por ejm.: el candidato que llega a ocupar una di~ 

nidad por elección popular, auspiciando por un partido po11t! 

co lo ha hecho no por su condición personal, que si influye, 

pero es más bien porque el pueblo cree en los postulados de -

esa organización, llegando a obtener esa representación a nom 

bre del pueblo que eligió esas fórmulas políticas; es enton 

ces donde se debería modificar la ley, sancionando a ciudada -

nos que se des afilie en ejercicio de una representación popu

lar auspiciado por un partido, con la pérdida de aquella; so

lamente así se podrán terminar con los "camisetazos" tan comu 

nes hoy en día, además con una consideración más de fondo, n~ 

die puede obligar a afiliarse a un ciudadano y si esto suce -

diere se constituirá en una limitación de la libertad perso -

nal, sometiendo la voluntad individual a los principios y pr~ 

gramas del partido al que se pertenece. 

C. POSTULF.CION DE CANDIDATOS. 

El auspicio de candidatos a ocupar las diferentes dignida

des a nivel nacional (Presidente, Vicepresidente y Diputados 

Nacionales) y seccionales (Prefectos y Consejeros Provincia

les, Alcaldes y Consejales Provinciales), por parte de los -

partidos políticos, se debe realizar en base a requisitos y 

normas prescritos por la constitución (arts. 56-120-121-74-81-

80) Y la Ley de elecciones (arts. 22-46-47-49-50-52-61-62-66-

121-145); pero a más de ello se había ya manifestado que los 

partidos en sus estatutos establezcan requisitos en primer lu 

gar para regular el ingreso de ciudadanos que provienen de 0-
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tras partidos que pretenden ser candidatos e inclusive llegan 

a ·triunfar, sino también y en segundo lugar que establezcan -

requisitos para auspiciar una candidatura a más de los señala 

dos en las leyes pertienentes, con esto se estaría dando a 

los afiliados que tienen una larga trdyectoria partidista, 

que realmente son convencidos de los principios y programas -

del partido al que pertenecen y dando seguridad al elector de 

que el representante que eliyi6 va d cUIlIl'Li.r con los postula

dos partidistas y no se va a desafiliar para luego defender o 

tros principios y pr00ramas. 

Se hab16 también de la impnrtan~ia de que los partidos se fOE 

talezcan económicamente; esto tiene mucho que ver con la pos

tulaci6n de candidatos ya que, en la mayoría de organizacio -

nes políticas se ha venido acostumbrando a señalar cantidades 

de dinero para optar por una candidatura de elecci6n popular, .-
solamente el que tiene poder econ6mico podrá integrar una li~ 

ta de acuerdo con esta modalidad, dejando de lado y sin tomar 

en consideraci6n valores como la capacidad, la moralidad, etc. 

esta ilegal práctica se viene dando porque el partido no pue

de solventarse por si solo econ6micamente o porque la organi

zaci6n practicamente se ha convertido en propiedad de una peE 

sana o de un grupo económico con pOderío; más fuere cual fue

re el caso a la postre el problema es el mismo; por lo que, 

solamente cuando los partidos dejen de depender econ6micamen

te, los candidatos responderán a elementales requerimientos -

de principios morales, éticos, de capacidad, sin tomar en 

cuenta la capacidad econ6mica. 

Haciendo una conjunci6n de lo expuesto sobre este tema; podría 

decirse que, es imperativo cambiar los mecanismos por los cua 

les se escogen a los candidatos, que ya no se haga en forma -

directa, que sean las bases partidarias las que elijan a sus 

candidatos; si este principio sería acogido por la ley y se -

lo pusiera en práctica, se estaría dejando de lado y tratando 

de eliminar la figuraci6n personal y el caudillismo y dando 
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lugar a una verdadera estructuración de masas, con plena pa~ 

ticipaci6n e intervenci6n de ellas en las decisiones. 

D. ,1ILITANCIA y GARANTIA. 

En este punto, no se quiere destacar los derechos y garan

tías que la constituci6n y la ley de partidos políticos dan 

a los afiliados de una or:qalüzac:lún l'ulítlc:a, sino más bien -

el trato que tienen estoD ya en el interior mismo de lus VdL

Lidos. 

Para todos es conocido que una persona capaz puede afiliarse 

u uesaflllarse de un partido en forma libre y voluntaria, ga

rantizado y regulado por las leyes, pero además por los est~ 

-tutos de las organizaciones que rigen la actividad interna; -

eotoD estatutos no siempLe esLdll ele acuerdo cun la carta fun

damental y las leyes pertinentes. Es muy común encontrarse -

con la noticia de que X o Y partido ha procedido a expulsar a 

su afiliado o afiliados, sin ni siquiera argumentar las cau -

sas que las originaron; es cierto que la expulsi6n se la tra

ta tangencialmente en el arto 35 de la ley en la que señala -

los resultados que ella acarrea, implica el no poder ser can

didatizado por un nuevo partido al que se pertenezca, a no 

ser de que haya transcurrido un año por lo menos desde que se 

le impuso la sanción de expulsi6n; pero lo que realmente re -

viste un problema y es preocupante es que las expulsiones se 

dan no por estar en desacuerdo con los principios ideo16gicos 

o por estar en contraposición abierta a los programas, ni por 

transgredir las normas internas de los partidos al cual se 

pertenecen, sino por aspectos que están alejados de los ex 

puestos y lo que reviste gravedad es que los juzgamientos se 

hacen a puerta cerrada, se le imputa al presunto infractor 

cargos en un gran número y de diferente magnitud, sin que es

te por lo menos se entere, ni se le da el derecho de ser oído, 

privandole de defenderse, convirti§ndose los Tribunales de 

Disciplina en instrumentos para cumplir la voluntad de los 
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C A P I TUL O VI 

PARTICIPACION DE INDEPENDIENTES 

A. REALIDAD EN CUANTO A ELECTORES AFILIADOS Y NO AFILIADOS. 

Desde que rige la Constituci.ón gue, actualmente se encue'2. 

tra en plena vigencia, se ha venido discutiendo, que la car

ta fundamental está llena de contradiciones y de normas que 

no son de los más equitativas, hasta tal punto de señalar 

que practicamente se ha desplazado a ciertos sectores de e

jercer dereullus que utros si los tienen, como es el casu de 

los ci\1clarlanos in,lpj"lpnd ¡'·'Ilte.s que nu sun afiliadus a los paE. 

tidos políticos legalmente reconocidos. 

Sobre esto se han dado una serie de seminarios, debates, etc., 

que han tenido diversas formas .en el fondo y en la forma, u 

nas con posturas que concuerdan con el carácter de la ley y 

otras que se oponen radicalmente a su aplicación; para obte

ner una mejor visión del problema, trataré de plantear de la 

manera más sencilla mi particular punto de vista. 

La Constitución Política del Estado aprobada por el pueblo -

mediante Referendum se puso en vigencia en el año de 1969, es 

ta ley suprema cuando trata de "Los Derechos Políticos", en 

la sección VI, señala: 

Art. 32. "Los ciudadanos ecuatorianos gozan del derecho de e 

legir y ser elegidos". 

Art. 35. Inciso 11 

"Tiene derecho a voto todos los ciudadanos ecuatoria 

nos que hubieren cumplido 18 años de edad y se halla 

ren en goce de los derechos políticos". 

Como se podrá notar de los fragmentos transcritos de los dos 

artículos y en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 4 
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del artículo 19 de la Constituci6n, todos los ciudadanos te

nemos igualdad ante la ley; es asi que gozamos derecho de e

legir a las personas que representarán en el gobierno cen 

tral o seccionales, y de la misma manera tenemos la oportu

nidad democráttca de ser elegidos a cualquier dignidad, pero 

sin embargo nace una aparente contradicci6n cuando el arto -

37 de la misma carta fundamental sostiene: 

ALl. 37, 11101so lera. 

"Unicamente los Partidos Políticos reconocidos por 

la Loy pueden presentar candidatos para urla elee -

oión popular". 

Parecería que esta disposición está limitando el derecho de 

ser'elegidos, dando privilegio solamente aquellos ciudadanos 

que se encuentran afiliados a up partido político y que de -

paso son en relación a los electores la minoría, si conside

ramos que en la última contienda electoral constaban en los 

padrones electorales para la segunda vuelta una cantidad de 

~ies millones de posibles votantes, y que el número de afi -

liados no pasaba más o menos de setecientos mil, (los datos 

no revisten exactitud, por cuanto en lo que respecta al núm~ 

ro de afiliados los partidos pOlíticos tienen reservas para 

dar cifras y el Tribunal Supremo Electoral no cuenta con un 

registro). 

Si se mira el problema desde ese ángulo, quizá se podría dar 

la razón a aquellos que sostienen esa tesis de que los afi 

liados son la minoría y que por lo tanto a la gran mayoría -

de independientes se los margina y se los priva de los dere

chos políticos; más el problema no es de tanta simplicidad, 

se debe tornar en cuenta algunos factores. 

Para elegir y ser elegido se necesita la calidad constitucio 

nal de ser ciudadano, y para ser tal en primer lugar hay que 

cumplir 18 años de edad, sino se cumple con este requisito -
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no se puede llegar a esa calidad de la que se habla; es i 

gual que para ser el egida es necesario que se cl~mplan de la 

misma manera alqunos requisitos, en primer lugar ser RfiJia

do a un partido político y ese requisito no quedan solamente 

ahí; sino que, la misma constitución señala además requisi -

tos específicos para las diferentes dignidades asi: para ser 

Presidente de la República los estipula el arto 74 que son -

Jos mlsmos que deberá cumplir el Vicepresidente sogún 01 arto 

81; el arto 57 prescribe los reqUlsitos para ser diputados -

nacionales y provinciales, que están en plena concordancia -

con lo dispuesto en el arto 47 de la Ley de Elecciones que 

además indica los requisitos para lleqar a las dignidades 

provinciales y cantonales de Prefecto, Alcalde, Consejero y 

Concejal. Visto en esta forma nos damos cuenta que realmen

te no existe esa marginaci6n ni existen dos clases de ciuda

danos, unos que eligen y otros que son elegidos; porque si, 

nos ponemos a analizar cada uno de los requisitos que se ex~ 

gen encontraremos no solamente dos clases sino que nos falt~ 

ría tiempo en enumerar la gran diversidad que se presenta 

Realmente y con todo el respeto que se merece ese gran sector 

de independientes, se ha dicho que estos no se afilian a un 

partido político porque se encuentran en una posición polít~ 

ca muy c6moda, en la cual no se comprometen con ingún sector 

político definido y en su oportunjdad pueden servir de la 

misma manera a cualquier sector, denotando una posición de o 

portunismo y de egoismo. 

En cambio los afiliados, si se trataría de categorizar prác

ticamente se les encacillaría en los ciudadanos de segunda -

clase, porque ellos tienen deberes y obligaciones para con 

un partido y por el sometimiento a los principios y doctri -

nas, que denota disciplina y no es solamente eso, en ciertos 

momentos se convierte en víctima de las persecuciones polít~ 

cas y de reales, segregaciones, marginaciones, etc. que se -
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dan a pesar de que la ley lo prohibe expresamente. 

~or lo expuesto y respetando el criterio que se tenga sobre 

este caso específico, creo que una democracia que se basa en 

la soberanía popular, los partidos pol1ticos han adquirido -

gran dimensión para el fortalecimiento y lo que es más son -

el fundamento de las democracias estables que dan origen al 

sistema de partidoR políti~os; ~omo gnrantiznrlorPR vprrlarlp -

LOS Jel progreso y de la estabilidad política. 

No existe país medianamente organizado en el cual no exista 

el sistema partidario, donde los afiliados a los partidos p? 

líticos son la minoría, incluso en los que tienen una organ~ 

zación desarrollada, la situación es igual; ya sea Estados U 

nidos, Rusia o cualquier país Europeo . 

. 
No por lo expuesto se puede decir que los independientes no 

juegan un rol preponderante en la vida política del país, 

pues bien se ha constituído en el equilibrio de la democra -

cia. 

Apartándonos del análisis de la Constitución y sus normas, -

los independientes son aquellas personas que no solamente no 

se han afiliado a un partido; sino que, no tienen una posi -

ci6n ideológica firme, porque mal podría llamarse indepen 

diente aquel que sustenta y practica principios y doctrinas 

de una tendencia pOlitica asi no se haya afiliado, más esto 

tampoco quiere decir que no se deba dar el impulso necesario 

y fuerte para que el sistema partidario que recién nace en -

el país se robustezca, que es el único que va a frenar el 

personalismo, caudillismo, etc. en base a tesis, programas 

y organización. 

B. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Luego de haber realizado un análisis de la Ley de Partidos 

Políticos es necesario hacer relación con el Campo Político, 
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que es una de las expresiones del Poder Nacional por la cual 

se traduce las manifestaciones del pueblo; donde se encuen -

tra una serie de "', 'c"e!llLos estructurales innegables, que en 

su mayor o menor desarrollo inciden en el fortalecimiento o 

debilitamiento del poder político nacional. 

Entre los elementos a los que me he referido y los que más -

tienen relación con el Lemo. 'L:to.tadü, se podría citar a los 

siguiontes: 

l. CULTURA POLITICA. 

Que es el conocimi ento hnmémo ordenado y con gran sig

nificado sobre los diferentes aspectos del vivir político, -

con el cual quien lo posee reacciona en forma positiva. 

2. ORDENAMIENTO JURIDICO. 

Son las normas jurídicas que regulan el convivir y los 

procesos políticos. 

3. PARTIDOS POLITICOS. 

Que son las asociaciones de personas legalmente organ~ 

zadas, con fines estables de permanencia, basadas en ideas -

político-doctrinarias individuales, con el fin de conquistar 

el poder del Estado, para poner en práctica sus principios; 

en definitiva estas organizaciones son las que reflejan el 

sentir político de un pueblo. 

Dentro de este punto y enmarcado en el esquema arriba descr~ 

to, pretendo extraer algunas conclusiones, señalando lo más 

sobresaliente, tanto en lo positivo como en lo negativo que 

han surgido por la aplicación de la ley en esta nueva etapa 

de democracia en la que vive el país, donde por primera vez 

en la historia nacional se ha dictado un instrumento jurídico, 

a efectos de que esa norma sea la reguladora de la política, 
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pues de ella se desprenderán los resultados en base a su bue 

na o mala aplicación. 

El Estado Ecuatoriano desde su nacimiento como tal, adoptó -

el sistema democráticu, como una forma de que el país se de

sarrolle políticamente; bien pudo adoptar otro tipo de sist~ 

ma de gobierno, pero no se lo hizo así porque estaban conven 

~ians los dirigentes de esn gloriosa épuca, que esa era la -

manera más rarinnal y justa en la quc Be podía creax y dese!l 

volver la estructura política. 

Este principio en la actualidad ha adquirido tanta fuerza 

EHl el ",-,11 t .i.rnicnto nacional, c¡ue hoy a la democracia se la 

considera como un objetivo nacional permanente; entendiéndo

sela a ésta desde su origen etimológico DEMO+pueblo y eRA 
TOS+poder, es decir el poder del pueblo y en un sentimiento 

más amplio quiere decir el gObierno del pueblo a través de 

sus representantes que deben ser elegidos legítimamente, que 

son los mismos que ejercen la soberanía popular delegada. 

Haciendo una breve descripción del proceso histórico pOlíti

co del país, podemos señalar con claridad que desde su ini -

cio como República Independiente y hasta el año de 1978, la 

actividad pOlítica se había realizado en forma indiscrimina

da, sujeta a los grupos de poder económico, dirigida por lí

deres del tipo caudillo y sin ninguna regulación leqal; es -

por ello que se hacía una necesidad imperiosa la creación de 

un instrumento jurídico que venga a regir esta actividad de 

tanta preponderancia e importancia y no solamente a la acti

vidad sino también a las personas que actúan en ella confor

mando organizaciones; que hasta el año arriba señalado estos 

no eran más que camarillas, clubes electorales, asociaciones 

de amigos, grupos familiares, etc., que en realidad no osten 

taban ideas propias ni principios político doctrinarios que 

no traen ningún beneficio general, sino que más bien velaban 

por el mantenimiento de sus prerrogativas y además no tenían 

una estructura partidaria, ni ofrecían alternativas de pro -
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gramas, en definitiva esos grupos representaban a las clases 

dominantes y no los intereses y necesidades del pueblo. 

Bajo estas condiciones históricas, la Constitución Política 

del Estado crea el sistema partidario y como instrumento que 

lo va a regir la Ley de Partidos Políticos, considerando a 

las organizaciones políticas como los pilares en los que ver 

uauerdIllellLe se sustenta la democracia. 

La ley a pesar de los criterios y las enormes campañas en 

contra que ha soportado, enfrentado al caudillismo, al popu

lismo, etc., debido a que esta expresión nunca se ha funda

mentado en partidos sólidamente estructurados; viene atar 

narse en la aspiraci~n de la mayoría de los habitantes del 

Ecuador que se encontraban ansiosos de consolidar el sistema 

democráLiC!o, rompienuo el heyemonismo <.lel jJo<.ler económico, 

que ha propiciado la situación'desastrosa en la que actual -

mente se encuentra sumido el país, por sus actuaciones de

principios personalistas y máximo de grupo, sin importarles 

el destino nacional. 

Si la democracia es la aspiración y ella se sustenta en la -

voluntad popular, lo correcto es que aquellas instituciones 

que transmiten esos sentimientos y requerimientos, que en 

nuestro caso son los partidos políticos, es necesario que a

quellos se robustezcan al igual que todas las instituciones 

democráticas,¿qué no se logrará simplemente con lo que la 

ley señala?, es cierto; pero para que esto se produzca es 

fundamental que el pueblo tenga una conciencia política que 

la adquirirá en base a una educación y cultura, para que se 

pueda expresar con el suficiente conocimiento y con la certe 

za de elegir a la alternativa que realmente le ofrezca las -

mayores posibilidades de superación, desarrollo, seguridad, 

en los diferentes campos, en base a programas a desarrollar

se fundamentados en la justicia e igualdad. Es necesario 

también como se ha repetido en diferentes ocasiones en este 
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trabajo, que el organismo encargado de la ejecución de la -

ley, se convierta en un verdadero tribunal, alejado de todas 

la3 posiciones demagógicas, senLimenLales e incluso partida

rias, para hacer cumplir en forma efectiva lo que manda la 

ley; toda leyes buena o mala de acuerdo a la manera y recti 

tud con que se la aplique. Pero no solamente el Tribunal Su 

premo Electoral tiene que hacer cumplir la ley para llegar a 

un cotado de perfectibi 1 id"",; 1 os partidos políLicos, como -

representantas de una tondenoia y de un n6mcro de ciudadanos 

que se han afiliado y están seguros de su doctrina y de que 

sus programas son la solución, deben sujetarse a la ley y no 

adoptar actitudes superficiales para adquirir bonos políti -

cos, que solameIlLe aholluaIl 01 camino de la inestabilidad, d:':. 

ben respetar las normas y ponerlas en práctica, capacitando 

al pueblo, para obtener elemento humano probo, que se const~ 

tuye en factor elemental para el sistema partidario; elabo -

rar planes de gobierno serios, ~n base a la realidad y de a

cuerdo a las posibilidades económicas y sociales del país; -

deben además y si es que alg6n rezago queda, eliminar las in 

gerencias directas externas, con ello nunca se llegarán a so 

luciones válidas, basándose en modelos extraños a nuestra 

realidad que solamente llegan a la distorción, cuando se tr~ 

ta de transplantarlos, que llevará al fracaso a los partidos 

al sistema partidario y a la democracia, sufriendo las canse 

cuencias una nación que por tradición y convencimiento tiene 

una profunda y arraigada convicción democrática. 

Sin embargo de lo manifestado de que la leyera algo necesa

rio que venía a cubrir una aspiración popular, no se la pue

de considerar como un instrumento perfecto; sino, al contra

rio tiene algunas fallas, deficiencias y contradicciones, 

que se señaló en los diferentes capítulos ya tratados; por -

lo que en algunos aspectos hay que reformarla y en otros mo

dificarla, como el objeto de mejorarla en su fondo y para 

darle una correcta aplicación en beneficio de la democracia. 

El hecho de hablar casi en todo el desarrollo de este traba-
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jo, de mejorar, de fortalecer el sistema partidario y por 

ende a los partidos políticos, de ninguna manera y en ningún 

momenLo Sé pIéLenue uecir que, todos los ciudadanos ecuato

rianos o la gran mayoría debe estar afiliada a los partidos 

como único medio idóneo de mejorar la política en el pa'Ís; 

más bien se propone señalar que, los partidos adopten una o~ 

ganización y estructuras sólidas para que realmente lleguen 

a reflejar las nec:esiuaues de un pueblo y quP. r.nmplan con 

sue programa8 cn caso de lleyar al pUUéI; auemás se propende 

a c¡ue el pueblo adquiera el suficiente conocimiento político, 

la cultura política de la que se habló, para que adopte dec~ 

siones capaces; se desea también, alejar de la vida política 

nacional y del . ejercicio de los gobiernos, nacional y sec -

cionales a la improvisación. 

Para esclarecer de manera más amplia lo anotado, se dijo ya, 

los independientes juegan un papel de suma importancia en la 

democracia, pero esa posición no puede, ni debe estar identi 

ficada con el quemeimportismo y el oportunismo; pues el hom

bre por escencia y naturaleza es político, tanto es así que 

ya Aristóteles señaló un concepto universal el ZOON POLITI -

CUS = ANIMAL POLITICO, por lo cual consideró que el hombre -

debe definirse sobre una posición ideológica (no afiliarse) , 

para no estar al ritmo de las espectativas y conveniencias a 

título de independentismo. Entonces lo que realmente es la 

aspiración y un ferviente deseo es una mayor participación -

política con gran interés y conocimiento, porque de esto de

pende el futuro de la Patria, al elegir en sus representan -

tes a personas capaces, de dignidad y honradez probadas que 

harán de su gestión un seguro beneficio integral y sobre es

tas bases de principios positivos, fortalecerán a las organ~ 

zaciones, al sistema y darán estabilidad a la democracia, ne 

cesidad para alcanzar el desarrollo y la seguridad. 

Por lo expuesto es necesario: 

- La consolidación del sistema partidario, sustentado en las 
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normas constitucionales, en la norma especial como la Ley -

de Partidos Políticos, la Ley de Elecciones; asi como, de -

todas las instituciones democráticas: T,p.gi s 1 Rt.\1rR, 'l'r ibunal 

Supremo Electoral, Tribunal de Garantías Constitucionales, 

etc. ,para alcanzar el objetivo de la democracia. 

- Fomentar la participación de la mayoría de los ecuatoria -

nos en la vida política del Estado, mediante promoción y 

propaganda, de doctrinas, programas y candidatos; que a pe -

sar un derecho y prerrogRtivR ~p' los pRrti~oA, no lo han 

hecho con eficacia, para obtener ciudadanos probos en capac~ 

dad y discernlmiento. 

- Fortalecer a los partidos políticos en toda su dimensión, 

evitando la legalización de estas organizaciones cuando no 

cumplan con los requisitos de los que hablar el Art. 10 de -

la Ley de Partidos, sobre todo en lo que dice relación a 

los principios ideológicos; cuando no tengan validez, o lo 

que es más sean simples copias. o distorciones de otros pri~ 

cipios de otros partidos. 

Lograr la consolidación económica de los organismos que l~ 

galmente sean reconocidos como partidos, mediante el deci

sivo aporte estatal, para rechazar la poseción de estos por 

parte de los grupos de poder y los conviertan en instrumen -

tos para alcanzar sus nefastos propósitos antipopulares; ad~ 

más para que, las tendencias extrangerizantes no se aprove -

chen y penetren incluso con la imposición de condiciones le

sionando la soberanía nacional. 

- Institucionalizar la participación popular, por intermedio 

de los partidos, para llegar a la consecución del Objetivo 

Nacional Permanente de la Democracia. 

- Reformar y modificar la Ley de Partidos Políticos en todos 

y cada uno de los artículos señalados en el análisis reali 

zado, que en forma sintética serían las siguientes: 
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Dar mayor poder cohercitivo al Tribunal Supremo Elect~ 

ral, a efecto de que tenga la fuerza jurídica para ha 

rer cumplir con las disposiciones de la ley. 

Establecer que la organizaci6n partidaria, para que sea 

considerada de carácter nacional, a más de ser provin -

cial sea~cantonal y parroquial. 

Señalar quP., p.n forma imperativa los ostiltutOO do los 

partidos, estilblezcan requisitos para receptar a sus a

filiados y sohrp. tono para los candidatos quo 00 postulen, a 

más de los que señala la Constituci6n y la Ley de Elecoiones. 

Como la Ley de Partidos, obliga a los afiliados a apor

tar econ6micamente, debe reglamentar el tiempo que se -

considera como período, que como yil se dijo el más correcLo 

sería de un mes. 

Suprimir y derogar la limitaci6n que pesa sobre los miem 

bros de las Fuerzas Armadas, Polioía Naoional en servi

oio pasivo y los ministros religiosos, para no partioipar en 

la vida política del Estado; en el caso de los dos primeros 

en lo que se refiere a la solioitud y autorizaoi6n de los mi

nistros de Gobierno y Defensa y en lo que dice relaci6n a los 

segundos por que realmente se los esta privando de los dere

chos pOlíticos. 

Modificaci6n del inoiso teroero del artículo 59; señala~ 

do claramente, que el 40% del Fondo Partidario Permanen

te se distribuirá a los partidos que hayan obtenido 10% de 

los votos en las elecciones pluripersonales, evitando la con

tradicción que existe actualmente con el inciso segundo del -

artículo 61. 

Remarcando que a pesar de ser el primer instrumento jurídico 

de su clase, en su mayoría aplicable porque se encuentra a 

tono con nuestra legislaci6n, más adolece de ciertas fallas 
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que no son estructurales y por lo tanto son suceptibles de 

modificaciones o reformas. 

- Ademas de las modificaciones y reformas, se hace necesario 

también el implementar otras normas, como la regulación de 

propaganda utilizando los medios de comunicación colectiva, 

dando un traLo justo y equitativo en la ocupación de estos -

servi~ioR a ~ada uno de los partidos; porque en la pr5ctica, 

los partidos que cuentan o dApAndpn dp RPctores que represe~ 

tan a las clases mas acomodadas económicamente, practicamen

te monopolizan la utilización, sin dar la oportunidad y de -

jando en absoluta desventaja a los que no poseen recursos e

conómicos. 

- Sancionar a los afiliados que han llegado a una dignidad -

popular y RP hAn desafiliado del partido que loe auspició; 

con la pérdida de la representaéión; pues no la ha consegui

do a título personal, sino, a nombre de una organización po

lítica; suprimiendo las actuaciones de falta de lealtad, in

moralidad, ética; respetando así la voluntad popular. 

La democracia, cuando encuentre solidez; sera porque, los 

partidos y el sistema partidario han evolucionado positiva 

mente, dejando de lado los primeros sus tendencias desnatur~ 

lizadoras de clase, poniendo sus principios al servicio in -

condicional del pueblo, del Ecuador, haciendo de sus dirige~ 

tes elementos de altura integral y de las bases la fuente, -

la fuerza y el fundamento de sus estructuras y hacia quienes 

se dirija todos los esfuerzos de progreso, de desarrollo y -

justicia social; solo así, encontraremos seguridad. 
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